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PROVIDENCIAS JUDICIALES
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número ocho

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado en resolución dictada con esta 
fecha, en los autos de juicio de cognición 79/93, se notifica a la 
demandada en rebeldía, doña Begoña Gil Diez, la sentencia 
dictada en mencionados autos, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:

«En la ciudad de Burgos, a 3 de septiembre de 1993. - 
Vistos por la lima, señora doña Elena Ruiz Peña, Magistrado 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número ocho de los de 
Burgos y su partido, los autos de juicio de cognición número 79/ 
93, promovidos por don Fernando Romeo Arias, mayor de edad, 
vecino de Burgos, c./ Los Robles, 8, 2°, con D.N.I. 17.994.607; 
don Salvador Pérez García, con domicilio en esta ciudad, calle 
San Juan de los Lagos, número 2, con D.N.I. 13.116.528; y don 
Francisco Barbera García, mayor de edad, vecino de Burgos, 
Otra. Madrid-lrún, km. 234, con D.N.I. 45.417.500, dirigidos por 
el Letrado don Juan Miguel Cámara González, contra don 
Eduardo José Peña Tapia, mayor de edad, casado, vecino de 
Montanas (Burgos), con D.N.I. 13.095.134-S, representado por 
el Procurador don Juan Cobo de Guzmán Ayllón, y dirigido por 
la Letrado doña Isabel M.3 Diez Pardo y contra doña M.a Begoña 
Gil Diez, mayor de edad, vecina de Hontanas (Burgos), con 
D.N.I. 13.093.148-F, en situación procesal de rebeldía...

Fallo: Que estimando la excepción formulada y desestimando 
la demanda formulada por don Fernando Romeo Arias, don Salva
dor Pérez García y don Francisco Barbera García, dirigiéndola contra 
don Eduardo José Peña Tapia, representado por el Procurador don 
Juan Cobo de Guzmán Ayllón y contra doña Begoña Gil Diez, en 
situación procesal de rebeldía, debo absolver y absuelvo a los 
demandados de las pretensiones de la actora. Se imponen a la 
parte actora las costas procesales causadas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndolas 
saber que contra la misma podrán interponer, en el plazo de 
cinco días, ante este Juzgado, recurso de apelación, con los 
requisitos establecidos en el artículo 733 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, y del que en su caso conocerá la Au
diencia Provincial de Burgos.

Así por esta mi sentencia, que se unirá al legajo de las de 
su clase y por certificación a los autos de su razón, juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo».

Y para que sirva de notificación en legal forma al demanda
do en rebeldía y su publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido la presente que firmo en Burgos, a 12 de abril 
de 1994. — La Secretaria (¡legible).

3104. — 6.460

BRIVIESCA

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
Doña María Jesús Martín Alvarez, Juez de Primera Instancia de 

Briviesca y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio 

ordinario de menor cuantía número 296/91, a instancia de don 
Angel Mariano Gómez Morquillas y otros, contra doña María 
Soto Gómez y otros, en trámite de ejecución de sentencia, se ha 
acordado, por providencia propuesta de esta fecha, anunciar 
por medio del presente la venta en pública subasta, por el tér
mino de veinte días, las fincas que al final se describirán y bajo 
las siguientes condiciones:

Primera: La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez, el día 2 de junio, a las 11,00 
horas, no admitiéndose posturas que no cubran las 2/3 partes 
del avalúo.

Segunda: Para tomar parte en la subasta deberán los licita- 
dores consignar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado el 20% del precio de tasación que sirve de tipo 
para cada subasta, en el Banco Bilbao-Vizcaya número 1.056, 
pudiendo tomar parte en calidad de ceder el remate a un ter
cero sólo el ejecutante.

Tercera: Que los títulos de propiedad de las fincas sacadas 
a subasta se encuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, para que puedan ser examinados por quienes deseen 
tomar parte en la subasta, previniéndoles a los licitadores que 
deberán conformarse con ellos y que no tendrán derecho a 
exigir ningún otro.

Cuarta: Que las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, 
quedarán subsistentes, sin que se dedique a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el rematante las acepta.

Quinta: Se devolverán las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en la subasta, con 
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excepción de la correspondiente al mejor postor, salvo que a 
instancia de parte se reservasen las consignaciones de las 
posturas que así lo admitan que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual será devuelta una 
vez cumplida la obligación por el adjudicatario.

Sexta: Los gastos del remate serán a cargo del rematante.
Séptima: Que en caso de no haber postores en primera 

subasta se señala para la segunda el día 27 de junio, a las 
11,00 horas, ante la Sala de Audiencia de este Juzgado para el 
que servirá el tipo del 75% de la valoración, no admitiéndose 
posturas inferiores al 50% de la valoración, y, en su caso, de 
quedar desierta la segunda subasta, se señala para la tercera 
el día 21 de julio, a las 11,00 horas, ante la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta:
-Finca rústica de secano e indivisible, al pago de Ontecinas, 

en el municipio de Solduengo, número 74 del plano general. Su
perficie una hectárea, cinco áreas y cuarenta centiáreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Briviesca, Ayuntamiento de Solduengo, 
finca número 4.048, tomo 1.682, libro 29, folio 164.

Tasada a efectos de subasta en 226.252 pesetas (doscien
tas veintiséis mil doscientas cincuenta y dos pesetas).

-Finca rústica de secano e indivisible, al pago de Malillas, 
en el municipio de Solduengo, número 459 del plano general, 
superficie una hectárea, setenta áreas y veinte centiáreas. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Briviesca, finca número 
4.032, tomo 4.032, tomo 1.682, libro 29, folio 148.

Tasada a efectos de subasta en 793.624 pesetas (setecien
tas noventa y tres mil seiscientas veinticuatro pesetas).

Briviesca, a 25 de abril de 1994. — La Juez, María Jesús 
Martín Alvarez. — El Secretario (ilegible).

3432. — 10.640

IRUN-GUIPUZCOA

Juzgado de Primera instancia e Instrucción 
número uno

Don Juan Manual Sanz Iruretagoyena, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Irún-Guipúzcoa, 
hago saber:
Que en dicho Juzgado y con el número 30/92 se tramita 

procedimiento de juicio menor cuantía a instancia de Compañía 
Lawrence J. Potter contra Manuel Portero Moriega y Francisco 
Martínez Molinero, en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado y simultáneamente en el de igual clase de Burgos, 
el día 20 de junio de 1994 a las 12 horas, con las prevenciones 
siguientes:

Primero: Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo.

Segundo: Que los licitadores, para tomar parte en la subas
ta, deberán consignar previamente en la cuenta de este Juzga
do en el Banco Bilbao Vizcaya, S. A., número 1870000017003092, 
una cantidad igual, por lo menos, al veinte por ciento del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o cheques. La 
misma consignación deberán realizar en la cuenta que corres
ponda de dicha entidad bancada en Burgos.

Tercero: Unicamente el ejecutante podrá concurrir con la 
calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto: En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho referencia 
anteriormente.

Quinto: La aprobación del remate quedará en suspenso hasta 
tanto se conozca la mejor postura ofrecida en ambas subastas.

Los autos y la certificación registral que suple los títulos de 
propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
donde podrán ser examinados, entendiéndose que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación existente y que las car
gas anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán sub
sistentes sin destinarse a su extinción el precio del remate y se 
entenderá que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera 
subasta, se señala para la celebración de una segunda, el día 
21 de julio, a las 12, sirviendo de tipo el 75% del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás prevencio
nes de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere licitado- 
res en la segunda subasta, se señala para la celebración de 
una tercera, el día 19 de septiembre a las 12 horas, cuya subas
ta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte con la misma, el 20% del tipo que sirvió de 
base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera 
celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora, excep
tuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor:
1/2 indivisa de la casa en Villagonzalo Pedernales, en la 

carretera de Madrid, denominada Venta del Rabillo, con cua
dras, portal, sala y granero y adjunta una cochera en la planta 
baja. Superficie total, 986 metros cuadrados.

Valorado en dos millones cuatrocientas mil pesetas (2.400.000 
pesetas).

Dado en Irún-Guipúzcoa a 13 de abril de 1994. — El Magis
trado Juez, Juan Manuel Sanz Iruretagoyena. — El Secretario 
(¡legible).

3361. — 12.160

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO UNO 
DE BURGOS

Cédula de notificación
En autos número 939/93, seguidos ante este Juzgado a 

instancias de don José de Arriba Ramírez, contra Trabado, S. L, 
ha sudi dictado auto cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente:

Parte dispositiva: S. S.a lltma., ante mí, Secretaria, dijo: Que 
debía declarar y declaraba extinguida la relación laboral que 
hasta el día de hoy ligaba a José de Arriba Ramírez con la 
empresa Trabado, S. L., fijándose como indemnización a abonar 
por dicha empresa al actor, en concepto de indemnización, la 
cantidad de 244.943 pesetas, así como la de 1.116.344 pesetas 
en concepto de indemnización complementaria por los salarios 
dejados de percibir, desde la fecha del despido hasta la de esta 
resolución.

Molifiqúese este auto a las partes en forma legal, a las que 
se advierte que contra el mismo cabe interponer recurso de 
reposición conforme a los artículos 183 y 185 de la Ley de 
Procedimiento Laboral.

Así lo acordó, mandó y firma el lltmo. señor don Manuel 
Barros Gómez, Magistrado Juez del Juzgado de lo Social núme
ro uno de Burgos y su provincia, de lo que yo, Secretaria, doy 
fe. Ante mí.

Y para que conste y sirva de notificación a la Empresa Tra
bado, S. L, que en la actualidad se halla en ignorado paradero, 
expido la presente para su publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Burgos, a 22 de marzo de 1994. — El Secretario 
Judicial (ilegible).

2607. — 3.800



B. O. DE BURGOS 5 MAYO 1994. — NUM. 86 PAG. 3

ANUNCIOS OFICIALES
JUNTA DE CASTILLA Y LEON

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y GANADERIA

Servicio Territorial de Burgos
Se pone en conocimiento de los interesados en la concen

tración parcelaria de la zona de Susinos del Páramo (Burgos), 
declarada de utilidad pública y de urgente ejecución, por De
creto 64/1993 de 25 de marzo (B.O.C. y L, número 60 de 30 de 
marzo de 1993), que el Director General de Estructuras Agrarias 
de la Junta de Castilla y León, con fecha 7 de marzo de 1994, 
ha aprobado las Bases definitivas de concentración parcelaria 
de esta zona que estarán expuestas al público en el Ayunta
miento de Susinos del Páramo (Burgos), durante el plazo de 30 
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la inserción de 
este aviso en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Los documentos que los interesados pueden examinar en el 
local del Ayuntamiento se refieren a la determinación del perí
metro (fincas de la periferia que se han incluido o excluido, 
superficies que se exceptúan por ser de dominio público y 
relación de fincas excluidas), a la clasificación de tierras y fijación 
de coeficientes, y a la determinación de propietarios y titulares 
de gravámenes y otras situaciones jurídicas cuyo dominio y 
titularidad se han declarado formalmente.

Contra las Bases puede establecerse recurso de alzada ante 
el Consejero de Agricultura y Ganadería, dentro del plazo de 30 
días antes indicado, pudiendo presentar el recurso en este 
Servicio Territorial, expresando en el escrito un domicilio para 
hacer las notificaciones que procedan.

Se advierte a los interesados que, a tenor del artículo 52 de 
la Ley de Concentración Parcelaria de Castilla y León de 28 de 
noviembre de 1990, todo recurso administrativo cuya resolución 
exija un reconocimiento pericial del terreno que implique gastos 
que no deba soportar la Administración, ésta podrá exigir el 
anticipo de los mismos, depositando en la Jefatura del Area de 
Estructuras Agrarias la cantidad en que se estime el coste de 
las actuaciones periciales que requiera la comprobación de los 
hechos alegados.

El Consejero acordará, al resolver el recurso, la inmediata 
devolución al interesado de la cantidad depositada por gastos 
periciales que no hubieran llegado a devengarse o se refieran 
a la prueba pericial que fundamente la estimación total o parcial 
del recurso.

Burgos, 16 de marzo de 1994. — El Jefe del Servicio Terri
torial de Agricultura y Ganadería, José Vallés Rafecas.

2325. — 4.275

Se pone en conocimiento de los interesados en la concen
tración parcelaria de la zona de Merindad de Sotoscueva (Bur
gos), declarada de utilidad pública y de urgente ejecución, por 
Decreto 118/1990 de 5 de julio (B.O.C. y L, número 133 de 11 
de julio), que el Director General de Estructuras Agrarias de la 
Junta de Castilla y León, con fecha 16 de marzo de 1994, ha 
aprobado las Bases definitivas de concentración parcelaria de 
esta zona que estarán expuestas al público en el Ayuntamiento 
de Merindad de Sotoscueva (Quisicedo), Burgos, durante el pla
zo de 30 días hábiles, a contar desde el siguiente al de la 
inserción de este aviso en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Los documentos que los interesados pueden examinar en el 
local del Ayuntamiento se refieren a la determinación del perí
metro (fincas de la periferia que se han incluido o excluido, 
superficies que se exceptúan por ser de dominio público y re
lación de fincas excluidas), a la clasificación de tierras y fijación 
de coeficientes, y a la determinación de propietarios y titulares 
de gravámenes y otras situaciones jurídicas cuyo dominio y 
titularidad se han declarado formalmente.

Contra las Bases puede establecerse recurso de alzada ante 
el Consejero de Agricultura y Ganadería, dentro del plazo de 30 
días antes indicado, pudiendo presentar el recurso en este 
Servicio Territorial, expresando en el escrito un domicilio para 
hacer las notificaciones que procedan.

Se advierte a los interesados que, a tenor del artículo 52 de 
la Ley de Concentración Parcelaria de Castilla y León de 28 de 
noviembre de 1990, todo recurso administrativo cuya resolución 
exija un reconocimiento pericial del terreno que implique gastos 
que no deba soportar la Administración, ésta podrá exigir el 
anticipo de los mismos, depositando en la Jefatura del Area de 
Estructuras Agrarias la cantidad en que se estime el coste de 
las actuaciones periciales que requiera la comprobación de los 
hechos alegados.

El Consejero acordará, al resolver el recurso, la inmediata 
devolución al interesado de la cantidad depositada por gastos 
periciales que no hubieran llegado a devengarse o se refieran 
a la prueba pericial que fundamente la estimación total o parcial 
del recurso.

Burgos, 23 de marzo de 1994. — El Jefe del Servicio Terri
torial de Agricultura y Ganadería, José Vallés Rafecas.

2675. —- 4.560

Se pone en conocimiento de todos los interesados en la 
Concentración Parcelaria de la zona de Barbadillo del Pez (Bur
gos), declarada de utilidad pública y urgente ejecución por De
creto de 25 de mayo de 1988.

Primero: Por resolución de la Dirección General de Estruc
turas Agrarias de 22 de marzo de 1994, se aprobó el acuerdo 
de concentración de la zona de Barbadillo del Pez (Burgos), 
tras haber introducido las modificaciones oportunas en el pro
yecto, como consecuencia de la encuesta llevada a cabo, con
forme determina el artículo 40-3 de la Ley 14/1990, de 28 de 
noviembre de Concentración Parcelaria de Castilla y León, acor
dando la publicación del mismo en la forma que determina el 
artículo 47-2 de dicha ley.

Segundo: Que el acuerdo de concentración estará expuesto 
al público en el Ayuntamiento durante treinta días hábiles a 
contar del siguiente al de la inserción de este aviso en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Tercero: Que durante dicho plazo de treinta días podrá 
entablarse recurso de alzada ante el Exorno. Sr. Consejero de 
Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León, pudiendo 
los recurrentes presentar el recurso en las Oficinas de la Dele
gación Territorial por sí o por representación y expresando en el 
escrito un domicilio para hacer las notificaciones que procedan, 
advirtiéndoles que contra el acuerdo de concentración, sólo cabe 
interponer recurso si no se ajusta a las bases o si se han infrin
gido las formalidades prescritas para su colaboración y publi
cación.

Deberán tener en cuenta los recurrentes que, a tenor del 
artículo 52 de la Ley 14/1990 de 28 de noviembre de Concen
tración Parcelaria de Castilla y León, todo recurso gubernativo, 
cuya resolución exija un reconocimiento pericial del terreno, sólo 
será admitido a trámite, salvo que renuncie expresamente a 
dicho reconocimiento, si se deposita en la Delegación Territorial 
la cantidad que ésta estime necesaria para sufragar el coste de 
las actuaciones periciales que requiera la comprobación de los 
hechos alegados. El Consejero de Agricultura y Ganadería de la 
Junta de Castilla y León acordará, al resolver el recurso, la 
inmediata devolución al interesado de Ja cantidad depositada, si 
los gastos periciales no hubieran llegado a devengarse o se 
refiera a la prueba pericial que fundamente la estimación total o 
parcial del recurso.

Burgos, 6 de abril de 1994. — El Jefe del Servicio Territorial 
de Agricultura y Ganadería, José Vallés Rafecas.

2998. — 4.132
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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Burgos
Anuncios de subastas de bienes muebles

El Recaudador Ejecutivo de la Unidad de Recaudación de la 
Seguridad Social 09/01 de Burgos.
Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio 

seguido por esta Unidad de Recaudación contra el deudor de 
la Tesorería General de la Seguridad Social, que a continuación 
se expresa, con fecha de hoy se ha dictado la siguiente:

Providencia: «Autorizada por la Dirección Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social de Burgos, con fecha 
28 de febrero de 1994, la subasta de los bienes muebles del 
deudor Doña M.a Angeles Revilla Rodríguez, embargados en 
expediente administrativo de apremio instruido por esta Unidad 
de Recaudación Ejecutiva de mi cargo, procédase a la cele
bración de la citada subasta, para cuyo acto se señala el día 2 
de junio de 1994, a las 10,00 horas, y tendrá lugar en las de
pendencias de la Dirección Provincial de la Tesorería General 
de la Seguridad Social de Burgos, sitas en la calle Vitoria núme
ro 16, de Burgos, 5.a planta, observándose en su trámite y rea
lización las prescripciones contenidas en los artículos 137, 138 
y 139 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
número 1517/1991 de 11 de octubre y disposiciones comple
mentarias contenidas en su Orden de desarrollo».

En cumplimiento de la transcrita providencia se publica el 
presente anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar 
en dicha subasta lo siguiente:

1 ° Que los bienes muebles a enajenar y tipo de licitación 
responden al siguiente detalle:

Lote único: Derechos de traspaso y arrendamiento del local 
de negocio, sito en Plaza Santo Domingo de Guzmán, de Burgos, 
donde ejerce la actividad de venta de muebles, denominado 
Muebles Ibáñez, y cuyo local es propiedad de doña M.a del 
Carmen Gómez Rodríguez.

Valor de tasación: Dieciséis millones de pesetas (16.000.000 
de pesetas).

El valor de tasación servirá como tipo para la subasta.
2. a La subasta se suspenderá en cualquier momento 

anterior al de la adjudicación, si se hace el pago de los des
cubiertos.

3. a Que todo licitador para que pueda ser admitido como 
tal, constituirá ante el Recaudador Ejecutivo o, en su caso, ante 
la mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 por 100 del 
tipo de subasta de los lotes por los que desee licitar. El depósito 
será en metálico o en cheque conformado por la Entidad libra
da, a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social.

4. a Desde el anuncio de subasta y hasta su celebración 
podrán constituirse depósitos para licitar y acompañar, en sobre 
aparte y cerrado, ofertas que rebasen el tipo de licitación seña
lado en el punto 1 anterior.

5. a Constituido depósito para licitar, se entenderá que el 
depositante-licitador ofrece, como mínimo, el expresado tipo y si 
iniciada la puja no fuera mejorada esta oferta mínima, se adju
dicarán los bienes a quien haya constituido depósito en primer 
lugar. Las ofertas hechas en sobre cerrado, serán abiertas al 
iniciarse la puja, y podrán ser mejoradas, dentro de ésta, tanto 
por los interesados como por cualquier otro licitador. Las mejoras 
deberán superar el 2 por 100 de los respectivos tipos.

6- Que los rematantes deberán entregar en el acto de la 
adjudicación de los bienes o al día siguiente hábil la diferencia 
entre el depósito constituido y el precio del remate. De no ha
cerlo así, perderán el importe del depósito quedando obligados 

a resarcir a la Tesorería General de la Seguridad Social de los 
mayores perjuicios que del incumplimiento de tal obligación se 
deriven.

7. a Si en la primera licitación no resultaren adjudicados los 
bienes, antes de iniciarse una segunda licitación y por los pe
ríodos de quince minutos, los interesados podrán solicitar de la 
mesa la adjudicación por precio no inferior al de tasación, ad
judicándose al mejor postor, previo pago de su importe.

8. a Para el caso de que en la primera licitación y posible 
adjudicación directa, conforme el punto 7.a anterior, no existie
sen postores, o aún concurriendo, el importe del remate de los 
bienes no bastase para enjugar el total de las cantidades exigi
dles al deudor, de los lotesmo adjudicados y agrupados en uno 
solo, se anunciará una segunda licitación, siendo el tipo para la 
misma el 75 por 100 del de la primera, pudiendo constituirse 
depósitos, por plazo de media hora y en cuantía del 25 por 100 
del nuevo tipo, en semejantes condiciones a las establecidas 
para la primera licitación.

9. a Que la condición de que el remate se hace en calidad 
de ceder a un tercero, habrá de hacerse constar en el momento 
de la adjudicación y el tercer adquirente deberá ser identificado, 
antes del pago total del precio del remate y formalizarse la 
cesión dentro de los cinco días siguientes a la adjudicación 
definitiva.

10. Que la Dirección Provincial de la Tesorería General de 
la Seguridad Social podrá ejercer el derecho de tanteo en el 
plazo de treinta días, manifestándolo públicamente ante la mesa, 
inmediatamente después de la adjudicación, que tendrá, en tal 
supuesto, carácter provisional.

11. Que en el caso de que no resultasen adjudicados los 
bienes en primera o segunda licitación, se celebrará almoneda 
durante los tres días hábiles siguientes a la celebración de la 
misma.

Advertencias.—
Al deudor, al propietario del local, acreedores hipotecarios 

y pignoraticios, forasteros o desconocidos, si los hubiere, de 
tenerlos por notificados con plena virtualidad legal mediante el 
presente anuncio.

Contra la providencia de subasta y anuncio de la misma, 
cabe la interposición de recurso ante el señor Director Provincial 
de la Tesorería General de la Seguridad Social de Burgos, en el 
plazo de ocho días, bien entendido que la interposición del 
mismo no interrumpirá el procedimiento ejecutivo, salvo en los 
términos y con los requisitos señalados en el artículo 190 del 
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sis
tema de la Seguridad Social.

Burgos, 15 de marzo de 1994. —- El Recaudador Jefe de la 
Unidad, Rafael Pérez González.

2274. — 17.480

El Recaudador Ejecutivo de la Unidad de Recaudación de la 
Seguridad Social 09/01 de Burgos.
Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio 

seguido por esta Unidad de Recaudación contra el deudor de 
la Tesorería General de la Seguridad Social, que a continuación 
se expresa, con fecha de hoy se ha dictado la siguiente:

Providencia: «Autorizada por la Dirección Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social de Burgos, con fecha 
15 de marzo de 1994, la subasta de los bienes muebles del 
deudor don Jesús Romaniega Vázquez, embargados en expe
diente administrativo de apremio instruido por esta Unidad de 
Recaudación Ejecutiva de mi cargo, procédase a la celebración 
de la citada subasta, para cuyo acto se señala el día 8 de junio 
de 1994, a las 10,00 horas, y tendrá lugar en las dependencias 
de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguri
dad Social de Burgos, sitas en la calle Vitoria número 16, de 
Burgos, 5.a planta, observándose en su trámite y realización las 
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prescripciones contenidas en los artículos 137, 138 y 139 del 
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sis
tema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto núme
ro 1517/1991 de 11 de octubre y disposiciones complementa
rias contenidas en su Orden de desarrollo».

En cumplimiento de la transcrita providencia se publica el 
presente anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar 
en dicha subasta lo siguiente:

1 ,g Que los bienes muebles a enajenar y tipo de licitación 
responden al siguiente detalle:

Lote único: Derechos de arrendamiento y traspaso del local 
de negocio, sito en la calle San Pedro y San Felices, número 33, 
de Burgos, donde ejerce la actividad de venta de saneamientos, 
denominado Saneamientos Doan, cuyo local es propiedad de 
don Emilio Urdangaray Ojea.

Valor de tasación: Trescientas mil pesetas (300.000 ptas.).
El valor de tasación servirá como tipo para la subasta.
2° La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior 

al de la adjudicación, si se hace el pago de los descubiertos.
3. a Que todo licitador para que pueda ser admitido como 

tal, constituirá ante el Recaudador Ejecutivo o, en su caso, ante 
la mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 por 100 del 
tipo de subasta de los lotes por los que desee licitar. El depósito 
será en metálico o en cheque conformado por la Entidad libra
da, a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social.

4. a Desde el anuncio de subasta y hasta su celebración 
podrán constituirse depósitos para licitar y acompañar, en sobre 
aparte y cerrado, ofertas que rebasen el tipo de licitación seña
lado en el punto 1 anterior.

5. a Constituido depósito para licitar, se entenderá que el 
depositante-licitador ofrece, como mínimo, el expresado tipo y si 
iniciada la puja no fuera mejorada esta oferta mínima, se adju
dicarán los bienes a quien haya constituido depósito en primer 
lugar. Las ofertas hechas en sobre cerrado, serán abiertas al 
iniciarse la puja, y podrán ser mejoradas, dentro de ésta, tanto 
por los interesados como por cualquier otro licitador. Las mejo
ras deberán superar el 2 por 100 de los respectivos tipos.

6. a Que los rematantes deberán entregar en el acto de la 
adjudicación de los bienes o al día siguiente hábil la diferencia 
entre el depósito constituido y el precio del remate. De no ha
cerlo así, perderán el importe del depósito quedando obligados 
a resarcir a la Tesorería General de la Seguridad Social de los 
mayores perjuicios que del incumplimiento de tal obligación se 
deriven.

7. a Si en la primera licitación no resultaren adjudicados los 
bienes, antes de iniciarse una segunda licitación y por los pe
ríodos de quince minutos, los interesados podrán solicitar de la 
mesa la adjudicación por precio no inferior al de tasación, ad
judicándose al mejor postor, previo pago de su importe.

8. a Para el caso de que en la primera licitación y posible 
adjudicación directa, conforme el punto 7.a anterior, no existie
sen postores, o aún concurriendo, el importe del remate de los 
bienes no bastase para enjugar el total de las cantidades exigi
dles al deudor, de los lotes no adjudicados y agrupados en uno 
solo, se anunciará una segunda licitación, siendo el tipo para la 
misma el 75 por 100 del de la primera, podiendo constituirse 
depósitos, por plazo de media hora y en cuantía del 25 por 100 
del nuevo tipo, en semejantes condiciones a las establecidas 
para la primera licitación.

9. a Que la condición de que el remate se hace en calidad 
de ceder a un tercero, habrá de hacerse constar en el momento 
de la adjudicación y el tercer adquirente deberá ser identificado, 
antes del pago total del precio del remate y formalizarse la 
cesión dentro de los cinco días siguientes a la adjudicación 
definitiva.

10. Que la Dirección Provincial de la Tesorería General de 
la Seguridad Social podrá ejercer el derecho de tanteo en el 

plazo de treinta días, manifestándolo públicamente ante la mesa, 
inmediatamente después de la adjudicación, que tendrá, en tal 
supuesto, carácter provisional.

11. Que en el caso de que no resultasen adjudicados los 
bienes en primera o segunda licitación, se celebrará almoneda 
durante los tres días hábiles siguientes a la celebración de la 
misma.

Advertencias.—
Al deudor, al propietario del local, acreedores hipotecarios 

y pignoraticios, forasteros o desconocidos, si los hubiere, de 
tenerlos por notificados con plena virtualidad legal mediante el 
presente anuncio.

Contra la providencia de subasta y anuncio de la misma, 
cabe la interposición de recurso ante el señor Director Provincial 
de la Tesorería General de la Seguridad Social de Burgos, en el 
plazo de ocho días, bien entendido que la interposición del 
mismo no interrumpirá el procedimiento ejecutivo, salvo en los 
términos y con los requisitos señalados en el artículo 190 del 
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sis
tema de la Seguridad Social.

Burgos, 18 de marzo de 1994. — El Recaudador Jefe de la 
Unidad, Rafael Pérez González.

2814. — 22.990

El Recaudador Ejecutivo de la Unidad de Recaudación de la 
Seguridad Social 09/01 de Burgos.
Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio 

seguido por esta Unidad de Recaudación contra el deudor de 
la Tesorería General de la Seguridad Social, que a continuación 
se expresa, con fecha de hoy se ha dictado la siguiente:

Providencia: «Autorizada por la Dirección Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social de Burgos, con fecha 
17 de agosto de 1992, la subasta de los bienes muebles del 
deudor doña Marina Marcos Misis, embargados en expediente 
administrativo de apremio instruido por esta Unidad de Recau
dación Ejecutiva de mi cargo, procédase a la celebración de la 
citada subasta, para cuyo acto se señala el día 15 de junio de 
1994, a las 10,00 horas, y tendrá lugar en las dependencias de 
la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social de Burgos, sitas en la calle Vitoria número 16, de Burgos,
5.a planta, observándose en su trámite y realización las prescrip
ciones contenidas en los artículos 137, 138 y 139 del Reglamen
to General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto número 1517/1991 
de 11 de octubre y disposiciones complementarias contenidas 
en su Orden de desarrollo».

En cumplimiento de la transcrita providencia se publica el 
presente anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar 
en dicha subasta lo siguiente:

1 ° Que los bienes muebles a enajenar y tipo de licitación 
responden al siguiente detalle:

Lote único: Derechos de arrendamiento y traspaso del local 
de negocio, sito en la Barriada Zurbarán, sin., -Galerías 
Inmaculada-, donde ejerce la actividad de pescadería, cuyo 
local es propiedad de doña Consuelo Moliner y Pérez del Mo
lino.

Valor de tasación: Cuatrocientas cincuenta mil pesetas 
(450.000 ptas.).

El valor de tasación servirá como tipo para la subasta.
2. a La subasta se suspenderá en cualquier momento an

terior al de la adjudicación, si se hace el pago de los descubier
tos.

3. a Que todo licitador para que pueda ser admitido como 
tal, constituirá ante el Recaudador Ejecutivo o, en su caso, ante 
la mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 por 100 del 
tipo de subasta de los lotes por los que desee licitar. El depósito
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será en metálico o en cheque conformado por la Entidad libra
da, a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social.

4 ° Desde el anuncio de subasta y hasta su celebración 
podrán constituirse depósitos para licitar y acompañar, en sobre 
aparte y cerrado, ofertas que rebasen el tipo de licitación seña
lado en el punto 1 anterior.

5° Constituido depósito para licitar, se entenderá que el 
depositante-licitador ofrece, como mínimo, el expresado tipo y si 
iniciada la puja no fuera mejorada esta oferta mínima, se adju
dicarán los bienes a quien haya constituido depósito en primer 
lugar. Las ofertas hechas en sobre cerrado, serán abiertas al 
iniciarse la puja, y podrán ser mejoradas, dentro de ésta, tanto 
por los interesados como por cualquier otro licitador. Las mejo
ras deberán superar el 2 por 100 de los respectivos tipos.

6° Que los rematantes deberán entregar en el acto de la 
adjudicación de los bienes o al día siguiente hábil la diferencia 
entre el depósito constituido y el precio del remate. De no ha
cerlo así, perderán el importe del depósito quedando obligados 
a resarcir a la Tesorería General de la Seguridad Social de los 
mayores perjuicios que del incumplimiento de tal obligación se 
deriven.

7 ° Si en la primera licitación no resultaren adjudicados los 
bienes, antes de iniciarse una segunda licitación y por los pe
ríodos de quince minutos, los interesados podrán solicitar de la 
mesa la adjudicación por precio no inferior al de tasación, ad
judicándose al mejor postor, previo pago de su importe.

8° Para el caso de que en la primera licitación y posible 
adjudicación directa, conforme el punto 7.a anterior, no existie
sen postores, o aún concurriendo, el importe del remate de los 
bienes no bastase para enjugar el total de las cantidades exigi
óles al deudor, de los lotes no adjudicados y agrupados en uno 
solo, se anunciará una segunda licitación, siendo el tipo para la 
misma el 75 por 100 del de la primera, podiendo constituirse 
depósitos, por plazo de media hora y en cuantía del 25 por 100 
del nuevo tipo, en semejantes condiciones a las establecidas 
para la primera licitación.

9 2 Que la condición de que el remate se hace en calidad 
de ceder a un tercero, habrá de hacerse constar en el momento 
de la adjudicación y el tercer adquirente deberá ser identificado, 
antes del pago total del precio del remate y formalizarse la 
cesión dentro de los cinco días siguientes a la adjudicación 
definitiva.

10. Que la Dirección Provincial de la Tesorería General de 
la Seguridad Social podrá ejercer el derecho de tanteo en el 
plazo de treinta días, manifestándolo públicamente ante la mesa, 
inmediatamente después de la adjudicación, que tendrá, en tal 
supuesto, carácter provisional.

11. Que en el caso de que no resultasen adjudicados los 
bienes en primera o segunda licitación, se celebrará almoneda 
durante los tres días hábiles siguientes a la celebración de la 
misma.

Advertencias.—
Al deudor, al propietario del inmueble, acreedores hipoteca

rios y pignoraticios, forasteros o desconocidos, si los hubiere, 
de tenerlos por notificados con plena virtualidad legal mediante 
el presente anuncio.

Contra la providencia de subasta y anuncio de la misma, 
cabe la interposición de recurso ante el señor Director Provincial 
de la Tesorería General de la Seguridad Social de Burgos, en el 
plazo de ocho días, bien entendido que la interposición del 
mismo no interrumpirá el procedimiento ejecutivo, salvo en los 
términos y con los requisitos señalados en el artículo 190 del 
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sis
tema de la Seguridad Social.

Burgos, 22 de marzo de 1994. — El Recaudador Jefe de la 
Unidad, Rafael Pérez González.

2892. — 19.190

El Recaudador Ejecutivo de la Unidad de Recaudación de la 
Seguridad Social 09/01 de Burgos.
Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio 

seguido por esta Unidad de Recaudación contra el deudor de 
la Tesorería General de la Seguridad Social, que a continuación 
se expresa, con fecha de hoy se ha dictado la siguiente:

Providencia: «Autorizada por la Dirección Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social de Burgos, con fecha 
24 de marzo de 1994, la subasta de los bienes muebles del 
deudor SOFT Ayuntamientos, S. L, embargados en expediente 
administrativo de apremio instruido por esta Unidad de Recau
dación Ejecutiva de mi cargo, procédase a la celebración de la 
citada subasta, para cuyo acto se señala el día 22 de junio de 
1994, a las 10,00 horas, y tendrá lugar en las dependencias de 
la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social de Burgos, sitas en la calle Vitoria número 16, de Burgos,
5.a planta, observándose en su trámite y realización las prescrip
ciones contenidas en los artículos 137, 138 y 139 del Reglamen
to General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto número 1517/1991 
de 11 de octubre y disposiciones complementarias contenidas 
en su Orden de desarrollo».

En cumplimiento de la transcrita providencia se publica el 
presente anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar 
en dicha subasta lo siguiente:

1 2 Que los bienes muebles a enajenar y tipo de licitación 
responden al siguiente detalle:

Lote único:
1. - Un ordenador Clónico, H8ZB400195 y CPU 0610920- 

8498, con monitor Samsung.
2. - Dos ordenadores Olivetti, modelo DSP2814.
3. - Dos ordenadores Amstrad, PC3386 SX.
4. - Una impresora Canon, BJ300, n.s 26140, K10090.
5. - Una impresora Epson DXF 5000, modelo P3050.
6. - Una impresora Panasonic KX, P1595B.
7. - Dos mesas con cajoneras fijas.
8. - Dos armarios con estanterías y puertas.
9. - Seis sillas.
Valor de tasación: Doscientas ochenta y una mil pesetas 

(281.000 ptas.).
El valor de tasación servirá como tipo para la subasta.
Los bienes se hallan depositados en los locales donde ejer

ce la actividad dicha sociedad, sitos en calle Vitoria, número 27- 
A, oficina 509, de Burgos, siendo depositario de los mismos don 
Manuel Santiago García Losada, donde podrán ser examinados.

2° La subasta se suspenderá en cualquier momento an
terior al de la adjudicación, si se hace el pago de los descubier
tos.

3.a Que todo licitador para que pueda ser admitido como 
tal, constituirá ante el Recaudador Ejecutivo o, en su caso, ante 
la mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 por 100 del 
tipo de subasta de los lotes por los que desee licitar. El depósito 
será en metálico o en cheque conformado por la Entidad libra
da, a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social.

4° Desde el anuncio de subasta y hasta su celebración 
podrán constituirse depósitos para licitar y acompañar, en sobre 
aparte y cerrado, ofertas que rebasen el tipo de licitación seña
lado en el punto 1 anterior.

5° Constituido depósito para licitar, se entenderá que el 
depositante-licitador ofrece, como mínimo, el expresado tipo y si 
iniciada la puja no fuera mejorada esta oferta mínima, se adju
dicarán los bienes a quien haya constituido depósito en primer 
lugar. Las ofertas hechas en sobre cerrado, serán abiertas al 
iniciarse la puja, y podrán ser mejoradas, dentro de ésta, tanto 
por los interesados como por cualquier otro licitador. Las mejo
ras deberán superar el 2 por 100 de los respectivos tipos.



B. O. DE BURGOS 5 MAYO 1994. — NUM. 86 PAG. 7

6.e Que los rematantes deberán entregar en el acto de la 
adjudicación de los bienes o al día siguiente hábil la diferencia 
entre el depósito constituido y el precio del remate. De no ha
cerlo así, perderán el importe del depósito quedando obligados 
a resarcir a la Tesorería General de la Seguridad Social de los 
mayores perjuicios que del incumplimiento de tal obligación se 
deriven.

7.9 Si en la primera licitación no resultaren adjudicados los 
bienes, antes de iniciarse una segunda licitación y por los pe
ríodos de quince minutos, los interesados podrán solicitar de la 
mesa la adjudicación por precio no inferior al de tasación, ad
judicándose al mejor postor, previo pago de su importe.

8? Para el caso de que en la primera licitación y posible 
adjudicación directa, conforme el punto 7.a anterior, no existie
sen postores, o aún concurriendo, el importe del remate de los 
bienes no bastase para enjugar el total de las cantidades exigi
dles al deudor, de los lotes no adjudicados y agrupados en uno 
solo, se anunciará una segunda licitación, siendo el tipo para la 
misma el 75 por 100 del de la primera, pudiendo constituirse 
depósitos, por plazo de media hora y en cuantía del 25 por 100 
del nuevo tipo, en semejantes condiciones a las establecidas 
para la primera licitación.

9° Que la condición de que el remate se hace en calidad 
de ceder a un tercero, habrá de hacerse constar en el momento 
de la adjudicación y el tercer adquirente deberá ser identificado, 
antes del pago total del precio del remate y formalizarse la 
cesión dentro de los cinco días siguientes a la adjudicación 
definitiva.

10. Que la Dirección Provincial de la Tesorería General de 
la Seguridad Social podrá ejercer el derecho de tanteo en el 
plazo de treinta días, manifestándolo públicamente ante la mesa, 
inmediatamente después de la adjudicación, que tendrá, en tal 
supuesto, carácter provisional.

11. Que en el caso de que no resultasen adjudicados los 
bienes en primera o segunda licitación, se celebrará almoneda 
durante los tres días hábiles siguientes a la celebración de la 
misma.

Advertencias.—
Al deudor, al depositario, acreedores hipotecarios y 

pignoraticios, forasteros o desconocidos, si los hubiere, de te
nerlos por notificados con plena virtualidad legal mediante el 
presente anuncio.

Contra la providencia de subasta y anuncio de la misma, 
cabe la interposición de recurso ante el señor Director Provincial 
de la Tesorería General de la Seguridad Social de Burgos, en el 
plazo de ocho días, bien entendido que la interposición del 
mismo no interrumpirá el procedimiento ejecutivo, salvo en los 
términos y con los requisitos señalados en el artículo 190 del 
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sis
tema de la Seguridad Social.

Burgos, 6 de abril de 1994. — El Recaudador Jefe de la 
Unidad, Rafael Pérez González.

3002. — 19.570

El Recaudador Ejecutivo de la Unidad de Recaudación de la 
Seguridad Social 09/01 de Burgos.
Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio 

seguido por esta Unidad de Recaudación contra el deudor de 
la Tesorería General de la Seguridad Social, que a continuación 
se expresa, con fecha de hoy se ha dictado la siguiente:

Providencia: «Autorizada por la Dirección Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social de Burgos, con fecha 
30 de marzo de 1994, la subasta de los bienes muebles del 
deudor Macorvi, S. A., embargados en expediente administrati
vo de apremio instruido por esta Unidad de Recaudación Ejecu
tiva de mi cargo, procédase a la celebración de la citada subas
ta, para cuyo acto se señala el día 6 de julio de 1994, a las 

10,00 horas, y tendrá lugar en las dependencias de la Dirección 
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de 
Burgos, sitas en la calle Vitoria número 16, de Burgos, 5.a planta, 
observándose en su trámite y realización las prescripciones 
contenidas en los artículos 137, 138 y 139 del Reglamento 
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto número 1517/1991 
de 11 de octubre y disposiciones complementarias contenidas 
en su Orden de desarrollo».

En cumplimiento de la transcrita providencia se publica el 
presente anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar 
en dicha subasta lo siguiente:

1 9 Que los bienes muebles a enajenar y tipo de licitación 
responden al siguiente detalle:

Lote único:
1. - Una troqueladora marca FPI, con n? de serie 070L05305, 

modelo F63-2000 hidráulica de 20 TM.
2. - Una guillotina marca Issa, de 3 Tm.
Valor de tasación: Un millón quinientas mil pesetas (1.500.000 

pesetas).
El valor de tasación servirá como tipo para la subasta.
Los bienes se hallan depositados en los locales donde ejer

ce la actividad dicha sociedad, sitos en carretera de Burgos- 
Valladolid, Km. 5,5, siendo depositario de los mismos don Gaspar 
Masa Rena, donde podrán ser examinados.

2 9 La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior 
al de la adjudicación, si se hace el pago de los descubiertos.

3 9 Que todo licitador para que pueda ser admitido como 
tal, constituirá ante el Recaudador Ejecutivo o, en su caso, ante 
la mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 por 100 del 
tipo de subasta de los lotes por los que desee licitar. El depósito 
será en metálico o en cheque conformado por la Entidad libra
da, a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social.

4 9 Desde el anuncio de subasta y hasta su celebración 
podrán constituirse depósitos para licitar y acompañar, en sobre 
aparte y cerrado, ofertas que rebasen el tipo de licitación seña
lado en el punto 1 anterior.

5.9 Constituido depósito para licitar, se entenderá que el 
depositante-licitador ofrece, como mínimo, el expresado tipo y si 
iniciada la puja no fuera mejorada esta oferta mínima, se adju
dicarán los bienes a quien haya constituido depósito en primer 
lugar. Las ofertas hechas en sobre cerrado, serán abiertas al 
iniciarse la puja, y podrán ser mejoradas, dentro de ésta, tanto 
por los interesados como por cualquier otro licitador. Las mejo
ras deberán superar el 2 por 100 de los respectivos tipos.

6. a Que los rematantes deberán entregar en el acto de la 
adjudicación de los bienes o al día siguiente hábil la diferencia 
entre el depósito constituido y el precio del remate. De no ha
cerlo así, perderán el importe del depósito quedando obligados 
a resarcir a la Tesorería General de la Seguridad Social de los 
mayores perjuicios que del incumplimiento de tal obligación se 
deriven.

7. a Si en la primera licitación no resultaren adjudicados los 
bienes, antes de iniciarse una segunda licitación y por los pe
ríodos de quince minutos, los interesados podrán solicitar de la 
mesa la adjudicación por precio no inferior al de tasación, ad
judicándose al mejor postor, previo pago de su importe.

8. a Para el caso de que en la primera licitación y posible 
adjudicación directa, conforme el punto 7.a anterior, no existie
sen postores, o aún concurriendo, el importe del remate de los 
bienes no bastase para enjugar el total de las cantidades exigi
óles al deudor, de los lotes no adjudicados y agrupados en uno 
solo, se anunciará una segunda licitación, siendo el tipo para la 
misma el 75 por 100 del de la primera, pudiendo constituirse 
depósitos, por plazo de media hora y en cuantía del 25 por 100 
del nuevo tipo, en semejantes condiciones a las establecidas 
para la primera licitación.
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9.2 Que la condición de que el remate se hace en calidad 
de ceder a un tercero, habrá de hacerse constar en el momento 
de la adjudicación y el tercer adquirente deberá ser identificado, 
antes del pago total del precio del remate y formalizarse la 
cesión dentro de los cinco días siguientes a la adjudicación 
definitiva.

10. Que la Dirección Provincial de la Tesorería General de 
la Seguridad Social podrá ejercer el derecho de tanteo en el 
plazo de treinta días, manifestándolo públicamente ante la mesa, 
inmediatamente después de la adjudicación, que tendrá, en tal 
supuesto, carácter provisional.

11. Que en el caso de que no resultasen adjudicados los 
bienes en primera o segunda licitación, se celebrará almoneda 
durante los tres días hábiles siguientes a la celebración de la 
misma.

Advertencias.—
Al deudor, al depositario, acreedores hipotecarios y 

pignoraticios, forasteros o desconocidos, si los hubiere, de te
nerlos por notificados con plena virtualidad legal mediante el 
presente anuncio.

Contra la providencia de subasta y anuncio de la misma, 
cabe la interposición de recurso ante el señor Director Provincial 
de la Tesorería General de la Seguridad Social de Burgos, en el 
plazo de ocho días, bien entendido que la interposición del 
mismo no interrumpirá el procedimiento ejecutivo, salvo en los 
términos y con los requisitos señalados en el artículo 190 del 
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sis
tema de la Seguridad Social.

Burgos, 11 de abril de 1994. — El Recaudador Jefe de la 
Unidad, Rafael Pérez González.

3077. — 19.380

El Recaudador Ejecutivo de la Unidad de Recaudación de la 
Seguridad Social 09/01 de Burgos.
Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio 

seguido por esta Unidad de Recaudación contra el deudor de 
la Tesorería General de la Seguridad Social, que a continuación 
se expresa, con fecha de hoy se ha dictado la siguiente:

Providencia: «Autorizada por la Dirección Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social de Burgos, con fecha 
6 de abril de 1994, la subasta de los bienes muebles del deudor 
Alfageme Asistencia, S. L, embargados en expediente adminis
trativo de apremio instruido por esta Unidad de Recaudación 
Ejecutiva de mi cargo, procédase a la celebración de la citada 
subasta, para cuyo acto se señala el día 6 de julio de 1994, a 
las 10,00 horas, y tendrá lugar en las dependencias de la Direc
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
de Burgos, sitas en la calle Vitoria número 16, de Burgos, 5.a 
planta, observándose en su trámite y realización las prescripcio
nes contenidas en los artículos 137, 138 y 139 del Reglamento 
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto número 1517/1991 
de 11 de octubre y disposiciones complementarias contenidas 
en su Orden de desarrollo».

En cumplimiento de la transcrita providencia se publica el 
presente anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar 
en dicha subasta lo siguiente:

1 2 Que los bienes muebles a enajenar y tipo de licitación 
responden al siguiente detalle:

Lote único:
1. - Una pluma de marca Mega, de 1 Tm. de alzamiento.
2. - Una soldadura de marca Einhel, modelo SGA 250.
3. - Una soldadura de marca Hobart, modelo Car-Worfer.
4. - Un esmeril de marca Letag y número de fabricación 

64593.
5. - Una sierra de dos tiempos, marca Uniz.

6. - Una lavadora de piezas, marca M. B.
7. - Un ordenador, marca IBM n° 8503002, con impresora 

marca Epson, número FX-1050.
8. - Una máquina de escribir, marca Nakajima, modelo AE- 

360.
9. - Un fax, marca Mita, modelo TC-70.

10. - Una fotocopiadora, marca Olivetti, modelo copia 7005.
11. - Un elevador marca Cascos, con número de fabrica

ción 4326.
12. - Un elevador marca Cascos, con número de fabrica

ción 3941.
13. - Un elevador marca Histobal, con número de fabrica

ción 0286067.
14. - Un compresor marca ABC, de modelo XG14PC y 

número de máquina 68670.
15. - Un esmeril sin marca definida y número de máquina 

750000.
16. - Un taladro marca Eymasa y modelo R032.
Valor de tasación: Un millón cuatrocientas setenta y cuatro 

mil doscientas pesetas (1.474.200 ptas.).
El valor de tasación servirá como tipo para la subasta.
Los bienes se hallan depositados en los locales donde ejer

ce la actividad dicha sociedad, sitos en calle Juan Ramón 
Jiménez, s/n., Pentasa III, naves 87 y 91, siendo depositario de 
los mismos don Felipe de Burgos Alfageme, donde podrán ser 
examinados.

2.2 La subasta se suspenderá en cualquier momento an
terior al de la adjudicación, si se hace el pago de los descubier
tos.

3° Que todo licitador para que pueda ser admitido como 
tal, constituirá ante el Recaudador Ejecutivo o, en su caso, ante 
la mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 por 100 del 
tipo de subasta de los lotes por los que desee licitar. El depósito 
será en metálico o en cheque conformado por la Entidad libra
da, a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social.

4° Desde el anuncio de subasta y hasta su celebración 
podrán constituirse depósitos para licitar y acompañar, en sobre 
aparte y cerrado, ofertas que rebasen el tipo de licitación seña
lado en el punto 1 anterior.

5° Constituido depósito para licitar, se entenderá que el 
depositante-licitador ofrece, como mínimo, el expresado tipo y si 
iniciada la puja no fuera mejorada esta oferta mínima, se adju
dicarán los bienes a quien haya constituido depósito en primer 
lugar. Las ofertas hechas en sobre cerrado, serán abiertas al 
iniciarse la puja, y podrán ser mejoradas, dentro de ésta, tanto 
por los interesados como por cualquier otro licitador. Las mejo
ras deberán superar el 2 por 100 de los respectivos tipos.

6.2 Que los rematantes deberán entregar en el acto de la 
adjudicación de los bienes o al día siguiente hábil la diferencia 
entre el depósito constituido y el precio del remate. De no ha
cerlo así, perderán el importe del depósito quedando obligados 
a resarcir a la Tesorería General de la Seguridad Social de los 
mayores perjuicios que del incumplimiento de tal obligación se 
deriven.

7.2 Si en la primera licitación no resultaren adjudicados los 
bienes, antes de iniciarse una segunda licitación y por los pe
ríodos de quince minutos, los interesados podrán solicitar de la 
mesa la adjudicación por precio no inferior al de tasación, ad
judicándose al mejor postor, previo pago de su importe.

8° Para el caso de que en la primera licitación y posible 
adjudicación directa, conforme el punto 7.a anterior, no existie
sen postores, o aún concurriendo, el importe del remate de los 
bienes no bastase para enjugar el total de las cantidades exigi
dles al deudor, de los lotes no adjudicados y agrupados en uno 
solo, se anunciará una segunda licitación, siendo el tipo para la 
misma el 75 por 100 del de la primera, podiendo constituirse 
depósitos, por plazo de media hora y en cuantía del 25 por 100 
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del nuevo tipo, en semejantes condiciones a las establecidas 
para la primera licitación.

9° Que la condición de que el remate se hace en calidad 
de ceder a un tercero, habrá de hacerse constar en el momento 
de la adjudicación y el tercer adquirente deberá ser identificado 
antes del pago total del precio del remate y formalizarse la 
cesión dentro de los cinco días siguientes a la adjudicación 
definitiva.

10. Que la Dirección Provincial de la Tesorería General de 
la Seguridad Social podrá ejercer el derecho de tanteo en el 
plazo de treinta días, manifestándolo públicamente ante la mesa, 
inmediatamente después de la adjudicación, que tendrá, en tal 
supuesto, carácter provisional.

11. Que en el caso de que no resultasen adjudicados los 
bienes en primera o segunda licitación, se celebrará almoneda 
durante los tres días hábiles siguientes a la celebración de la 
misma.

Advertencias.—
Al deudor, al depositario, acreedores hipotecarios y 

pignoraticios, forasteros o desconocidos, si los hubiere, de te
nerlos por notificados con plena virtualidad legal mediante el 
presente anuncio.

Contra la providencia de subasta y anuncio de la misma, 
cabe la interposición de recurso ante el señor Director Provincial 
de la Tesorería General de la Seguridad Social de Burgos, en el 
plazo de ocho días, bien entendido que la interposición del 
mismo no interrumpirá el procedimiento ejecutivo, salvo en los 
términos y con los requisitos señalados en el artículo 190 del 
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sis
tema de la Seguridad Social.

Burgos, 11 de abril de 1994. — El Recaudador Jefe de la 
Unidad, Rafael Pérez González.

3078. — 22.610

Anuncios de subastas de bienes inmuebles
El Recaudador Ejecutivo de la Unidad de Recaudación de la 

Seguridad Social 09/01 de Burgos.
Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio 

que se sigue en esta Unidad contra el deudor de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, que a continuación se expresa, 
con fecha de hoy se ha dictado la siguiente:

Providencia: Autorizada por la Dirección Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social, con fecha 11 de marzo 
de 1994, la subasta de los bienes inmuebles del deudor don 
Luis Fernández Sedeño y su esposa doña Adela Muelas Varela, 
en expediente administrativo de apremio instruido en esta Uni
dad de mi cargo.

Procédase a la celebración de la citada subasta, el día 6 de 
junio de 1994, a las 10,00 horas, en la Dirección Provincial de 
la Tesorería General de la Seguridad Social, sita en la calle 
Vitoria, número 16, de Burgos, en la planta séptima, y 
observándose en su trámite y realización las prescripciones de 
los artículos 137, 138 y 139 -en cuanto les sea de aplicación- 
y artículo 147 del Reglamento General de Recaudación de los 
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, Real Decreto 1517/ 
1991, de 11 de octubre.

Notifíquese esta providencia al deudor y, en su caso, a los 
acreedores hipotecarios y al cónyuge del deudor.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presen
te anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en 
dicha subasta lo siguiente:

1,B Que los bienes inmuebles a enajenar y tipo de licitación 
responden al siguiente detalle:

Urbana: Vivienda mano centro izquierda de la planta se
gunda, perteneciente al portal número 2 de la Plaza Antonio 

José, folio 106, tomo 3.643 extensa. Con una superficie de 79,47 
metros cuadrados. Consta de vestíbulo, cocina, comedor, salón, 
tres dormitorios, terraza, baño y armarios. Linda: Al frente, ves
tíbulo de la escalera y vivienda mano izquierda de este mismo 
portal y planta; fondo, calle Batalla de Villalar; derecha, vivienda 
mano centro derecha de este mismo portal y planta; y por la 
izquierda, con zona ajardinada a calle Batalla de Villalar. Cuota 
valor del 0,1930%, y para gastos 0,1339%.

Tipo de licitación: Cinco millones novecientas cincuenta y 
nueve mil setecientas ochenta y dos pesetas (5.959.782 ptas.).

2 ° Que todo licitador para que pueda ser admitido como 
tal, constituirá ante el Recaudador Ejecutivo de la Seguridad 
Social o, en su caso, ante la mesa de subasta, un depósito no 
inferior al 25 por 100 del tipo de subasta de las fincas por las 
que desee pujar. El depósito será en metálico o en cheque a 
favor de la Tesorería General de la Seguridad Social, debida
mente conformado por la Entidad librada.

3° Desde el anuncio de subasta y hasta su celebración 
podrán constituirse depósitos para licitar y acompañar, en sobre 
aparte y cerrado, ofertas que rebasen el tipo de licitación seña
lado en el punto 1 anterior.

4.a Constituido depósito para licitar, se entenderá que el 
depositante-licitador ofrece, como mínimo, el expresado tipo y si 
iniciada la puja no se mejorase el expresado mínimo, se adju
dicará la finca a quien haya constituido depósito en primer lu
gar. Las ofertas presentadas en sobre cerrado, serán abiertas al 
iniciarse la licitación, pudiendo ser mejoradas éstas por los in
teresados en el momento de la puja, así como por cualquier otro 
licitador.

5 e Que la subasta se suspenderá en cualquier momento 
anterior a la adjudicación, si se hace el pago total de la deuda 
obrante en el expediente.

6- Que los rematantes deberán entregar en el acto de la 
adjudicación de los bienes, o al día siguiente hábil, la diferencia 
entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación. De 
no hacerlo así, perderán el importe de su depósito quedando, 
además, obligados a resarcir a la Tesorería General de la Segu
ridad Social de los mayores perjuicios que del incumplimiento 
de tal obligación se deriven.

7° Que los licitadores se conformarán con los títulos de 
propiedad obrantes en el expediente, sin derecho a exigir otros, 
y podrán promover su inscripción en el Registro de la Propiedad 
por los medios establecidos en el Título VI de la Ley Hipotecaria.

Consistente el título indicado en contrato privado de com
praventa suscrito entre la Junta de Castilla y León y el deudor 
don Luis Fernández Sedeño, y la cantidad pendiente de pago 
a expresado Organismo, según informe de fecha 5 de enero de 
1994, asciende a 487.540 pesetas pendientes de amortizar, y 
450.351 pesetas de recibos vencidos y no pagados.

La enajenación obliga al adjudicatario a solicitar la descali
ficación de la vivienda que es objeto de remate, previo pago de 
los importes antes mencionados.

Caso de que resultase adjudicada la vivienda, el remate 
tendrá carácter provisional, y se comunicará a la Junta de Castilla 
y León a los efectos de ejercitar el derecho de retracto a que se 
refiere la cláusula Vil del contrato de compraventa indicado.

8° Que en cualquier momento posterior a aquél en que se 
declare desierta la primera licitación, pero anterior al plazo de 
constitución de depósitos para la segunda, podrán adjudicarse 
los bienes por un importe igual o superior al que fueron valo
rados, previa petición a la mesa y pago del importe.

9° Que si en la primera licitación no existiesen postores o 
aún concurriendo, el importe del remate de los bienes no bas
tase para enjugar el total de las cantidades exigibles al deudor, 
de las fincas no adjudicadas, se anunciará una segunda licitación, 
siendo el tipo para la misma el 75 por 100 del de la primera, 
pudiendo constituir depósitos por plazo de media hora en cuan- 
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tia proporcional al nuevo tipo e importe del 25 por 100 de éste 
en semejantes condiciones a las establecidas para la primera 
licitación

10. Que la condición de que el remate se hace en calidad 
de ceder a un tercero, habrá de hacerse en el momento de la 
adjudicación y el tercer adquirente deberá ser identificado, como 
máximo, en el momento del pago del precio del remate.

11. Que la Dirección Provincial de la Tesorería General de 
la Seguridad Social podrá ejercer el derecho de tanteo en el 
plazo de treinta días, manifestándolo públicamente ante la mesa, 
inmediatamente después de la adjudicación, que tendrá, en tal 
supuesto, carácter provisional

12. Que asimismo la Dirección Provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social se reserva el derecho a pedir la 
adjudicación de los inmuebles para solvencia de su crédito si 
no fuesen objeto de remate.

13. Que asimismo, sobre el inmueble que se enajena exis
ten cargas a favor de la Comunidad de Propietarios de la Plaza 
Antonio José, número 2, de Burgos, por importe de 602.327 
pesetas, según informe de dicha Comunidad de fecha 25 de 
enero de 1994, que el adjudicatario queda obligado a satisfacer 
por subrogación.

Advertencias. -
Al deudor, a su cónyuge, acreedores hipotecarios, terceros 

poseedores, forasteros o desconocidos, en su caso, de tenerlos 
por notificados con plena virtualidad legal mediante el presente 
anuncio.

Contra la providencia de subasta y anuncio de la misma 
puede interponer recurso ante el señor Director Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social de Burgos, en el plazo 
de ocho días, de conformidad con lo establecido en el artículo 
187 del citado Reglamento. El procedimiento de apremio, aun
que se interponga recurso, sólo se suspenderá en los términos 
y con las condiciones señaladas en el artículo 190 del repetido 
Reglamento.

Burgos, 16 de marzo de 1994. — El Recaudador Jefe de la 
Unidad, Rafael Pérez González.

2373. —23.370

El Recaudador Ejecutivo de la Unidad de Recaudación de la 
Seguridad Social 09/01 de Burgos.
Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio 

que se sigue en esta Unidad contra el deudor de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, que a continuación se expresa, 
con fecha de hoy se ha dictado la siguiente:

Providencia: Autorizada por la Dirección Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social, con fecha 17 de di
ciembre de 1993, la subasta de los bienes inmuebles del deu
dor don Jesús Miguel Contreras Manchado, en expediente ad
ministrativo de apremio instruido en esta Unidad de mi cargo.

Procédase a la celebración de la citada subasta, el día 6 de 
junio de 1994, a las 10,00 horas, en la Dirección Provincial de 
la Tesorería General de la Seguridad Social, sita en la calle 
Vitoria, n.s 16, de Burgos, en la planta séptima, y observándose 
en su trámite y realización las prescripciones de los artículos 
137, 138 y 139 -en cuanto les sea de aplicación- y artículo 147 
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del 
Sistema de la Seguridad Social, Real Decreto 1517/1991, de 11 
de octubre.

Notifíquese esta providencia al deudor y, en su caso, a los 
acreedores hipotecarios y al cónyuge del deudor.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presen
te anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en 
dicha subasta lo siguiente:

1 2 Que los bienes inmuebles a enajenar y tipo de licitación 
responden al siguiente detalle:

Lote único: Tomo 3.685, folio 157, finca 33.593. Urbana: 
Vivienda situada en la planta de entrecubiertas, señalada con la 
letra E, de la casa número 10 de la calle Arco del Pilar. Tiene 
una superficie construida de 84,30 m.2. Se distribuye en vestí
bulo, salón, cocina, despensa, dos dormitorios y cuarto de baño. 
Linda: desde su acceso, frente, rellano, patio interior, hueco de 
escalera y vivienda tipo D de la misma planta; fondo, edificio 
número 20 de la calle Huerto del Rey; derecha, hueco de esca
lera y patio del edificio sobre calle Huerto del Rey; izquierda, 
sobre calle Arco del Pilar. Cuota valor, 5,26%.

Tipo de licitación: Ciento cincuenta y seis mil ochocientas 
nueve pesetas (156.809 pesetas).

2° Que todo licitador para que pueda ser admitido como 
tal, constituirá ante el Recaudador Ejecutivo de la Seguridad 
Social o, en su caso, ante la mesa de subasta, un depósito no 
inferior al 25 por 100 del tipo de subasta de las fincas por las 
que desee pujar. El depósito será en metálico o en cheque a 
favor de la Tesorería General de la Seguridad Social, debida
mente conformado por la Entidad librada.

3° Desde el anuncio de subasta y hasta su celebración 
podrán constituirse depósitos para licitar y acompañar, en sobre 
aparte y cerrado, ofertas que rebasen el tipo de licitación seña
lado en el punto 1 anterior.

4° Constituido depósito para licitar, se entenderá que el 
depositante-licitador ofrece, como mínimo, el expresado tipo y si 
iniciada la puja no se mejorase el expresado mínimo, se adju
dicará la finca a quien haya constituido depósito en primer lu
gar. Las ofertas presentadas en sobre cerrado, serán abiertas al 
iniciarse la licitación, pudiendo ser mejoradas éstas por los in
teresados en el momento de la puja, así como por cualquier otro 
licitador.

5° Que la subasta se suspenderá en cualquier momento 
anterior a la adjudicación, si se hace el pago total de la deuda 
obrante en el expediente.

6° Que ios rematantes deberán entregar en el acto de la 
adjudicación de los bienes, o al día siguiente hábil, la diferencia 
entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación. De 
no hacerlo así, perderán el importe de su depósito quedando, 
además, obligados a resarcir a la Tesorería General de la Segu
ridad Social de los mayores perjuicios que del incumplimiento 
de tal obligación se deriven.

7° Que los licitadores se conformarán con los títulos de 
propiedad obrantes en el expediente, sin derecho a exigir otros, 
encontrándose de manifiesto aquéllos en esta Unidad de Re
caudación, sita en el mismo domicilio señalado anteriormente 
de calle Vitoria, número 16, de Burgos. De no estar inscritos los 
bienes en el Registro de la Propiedad, los rematantes podrán 
promover su inscripción por los medios establecidos en el título 
VI de la ley Hipotecaria, incumbiéndoles instar el procedimiento 
que corresponda, sin que la Tesorería General de la Seguridad 
Social contraiga otra obligación que la de otorgar, si el deudor 
no lo hace la correspondiente escritura de venta, que tendrá 
eficacia inmatriculadora.

8 2 Que en cualquier momento posterior a aquél en que se 
declare desierta la primera licitación, pero anterior al plazo de 
constitución de depósitos para la segunda, podrán adjudicarse 
los bienes por un importe igual o superior al que fueron valo
rados, previa petición a la mesa y pago del importe.

9° Que si en la primera licitación no existiesen postores o 
aún concurriendo, el importe del remate de los bienes no bas
tase para enjugar el total de las cantidades exigióles al deudor, 
de las fincas no adjudicadas, se anunciará una segunda licitación, 
siendo el tipo para la misma el 75 por 100 del de la primera, 
pudiendo constituir depósitos por plazo de media hora en cuan
tía proporcional al nuevo tipo e importe del 25 por 100 de éste 
en semejantes condiciones a las establecidas para la primera 
licitación
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10. Que la condición de que el remate se hace en calidad 
de ceder a un tercero, habrá de hacerse en el momento de la 
adjudicación y el tercer adquirente deberá ser identificado, como 
máximo, en el momento del pago del precio del remate.

11. Que la Dirección Provincial de la Tesorería General de 
la Seguridad Social podrá ejercer el derecho de tanteo en el 
plazo de treinta días, manifestándolo públicamente ante la mesa, 
inmediatamente después de la adjudicación, que tendrá, en tal 
supuesto, carácter provisional

12. Que asimismo la Dirección Provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social se reserva el derecho a pedir la 
adjudicación de los inmuebles para solvencia de su crédito si 
no fuesen objeto de remate.

13. Que sobre el inmueble que se enajena existen cargas 
a favor de la Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La 
Caixa), por importe de 10.145.068 pesetas, según informe de 
dicha Entidad de fecha 25 de febrero de 1994, que el 
adjudicatario queda obligado a satisfacer por subrogación.

Advertencias. -
Al deudor, a su cónyuge, acreedores hipotecarios, terceros 

poseedores, forasteros o desconocidos, en su caso, de tenerlos 
por notificados con plena virtualidad legal mediante el presente 
anuncio.

Contra la Providencia de subasta y anuncio de la misma 
puede interponer recurso ante el señor Director Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social de Burgos, en el plazo 
de ocho días, de conformidad con lo establecido en el artículo 
187 del citado Reglamento. El procedimiento de apremio, aun
que se interponga recurso, sólo se suspenderá en los términos 
y con las condiciones señaladas en el artículo 190 del repetido 
Reglamento.

Burgos, 16 de marzo de 1994. — El Recaudador Jefe de la 
Unidad, Rafael Pérez González.

2328. —23.180

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 
de Aranda de Duero

Anuncios de subastas de bienes inmuebles

Don José Angel Rivas Sánchez, Jefe de la Unidad de Recauda
ción Ejecutiva de la Seguridad Social 09/03 de Aranda de 
Duero (Burgos).
Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio 

que se instruye en esta Unidad de Recaudación contra Ascen
sión Hurtado Marijuán, por débitos a la Tesorería General de la 
Seguridad Social, con fecha de hoy se ha dictado la siguiente:

Providencia: «Autorizada por la Dirección Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social de Burgos, con fecha 
30-4-92, la enajenación en pública subasta de los inmuebles 
embargados propiedad de Ascensión Hurtado Marijuán, 
procédase a la celebración de la misma, para cuyo acto se 
señala el día 6 de junio de 1994, a las 10,00 horas, en la Sala 
de Juntas de la Dirección Provincial de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, sita en la calle Vitoria número 16, de Bur
gos, observándose en su trámite y realización las prescripcio
nes establecidas en los artículos 146 y siguientes del Reglamen
to General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la 
Seguridad Social (R. D. 716/1986 de 7 de marzo, «B. O. E.» 91, 
de 16 de abril de 1986), y en los artículos 133 y siguientes de 
la Orden Ministerial de 23 de octubre de 1986 que la desarrolla 
(«B. O. E.» 261, de 31 de octubre de 1986)».

Notifíquese esta providencia al deudor y, en su caso, a los 
acreedores hipotecarios y al cónyuge del deudor.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presen
te anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en 
dicha subasta lo siguiente:

1° Que los bienes inmuebles a enajenar son los siguientes:
Tomo 455, libro 10 de Hortigüela, folio 134, finca 1.183. 

Urbana. Vivienda unifamiliar de dos plantas y buhardilla, en la 
calle Constitución 18, en Hortigüela. Mide 83 m.2 y linda: de
recha entrando, con eras; izquierda, doña Ascensión Hurtado; y 
fondo, don Marcelino Juarros.

2. a El tipo de subasta para la primera licitación es de 144.870 
pesetas, siendo la postura mínima los dos tercios de dicho tipo.

3. s Que todo licitador habrá de constituir a la mesa de 
subasta, al menos, el 20 por 100 de dicho tipo de aquélla, 
formalizando depósito en metálico o cheque bancario conforma
do a nombre de la Dirección Provincial de la Tesorería Territorial 
de la Seguridad Social, depósito éste que se ingresará en firme 
en la Dirección Provincial de la Tesorería General; si los 
adjudicatarios no hacen efectivo el precio del remate, dentro de 
los cinco días siguientes, perderán el importe de su depósito, 
quedando además obligados a resarcir a la Dirección Provincial 
de la Tesorería General de los mayores perjuicios que del in
cumplimiento de tal obligación se derive.

4. a Que desde el anuncio de la subasta hasta la celebra
ción, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
consignándose en la Mesa, junto al anterior, el importe de la 
fianza antes mencionada.

5. a Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación 
de los bienes si se hace efectivo el pago de los descubiertos, 
recargos y costas del procedimiento.

6° Que el acto se dará por terminado cuando con el impor
te de los bienes adjudicados se cubra la totalidad de los débitos 
exigióles al deudor.

7° Que de no ser adjudicados los bienes en primera 
licitación, se procederá a continuación a la segunda licitación 
siendo el tipo para la misma el 75% de la primera y admitién
dose proposiciones que cubran los dos tercios del nuevo tipo, 
siendo también necesario para esta segunda licitación la iden
tificación y constitución de fianzas de este nuevo tipo.

8.a Que los licitadores se conformarán con los títulos de la 
propiedad del inmueble obrantes en el expediente, sin derecho 
a exigir otros, encontrándose en nuestra Unidad de Recauda
ción Ejecutiva, sita en la Plaza de la Virgencilla, n ° 7, de Aranda 
de Duero, hasta una hora antes de la celebración de la subasta.

9 2 Que en cualquier momento posterior al que se declare 
desierta la primera licitación, se podrán adjudicar directamente 
los bienes por un importe igual o superior al que fueron valo
rados en dicha licitación, previa solicitud a la Mesa de adjudi
cación.

10. Que la adjudicación podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero, siempre que así se haga constar en el momento 
de la adjudicación y el tercer adquiriente deberá ser identificado 
dentro del plazo de cinco días.

11. Que sobre el inmueble que se enajena existen las 
siguientes cargas preferentes, que quedarán subsistentes, es
tando el adjudicatario obligado a satisfacer por subrogación:

- Hipoteca a favor de Isabel Hurtado Marijuán: 4.725.000 
pesetas (a fecha 11-2-94).

- Hipoteca a favor del Banco de Castilla, S. A., juicio ejecu
tivo 93/81: 1.954.739 pesetas.

12. Se advierte a los posibles adjudicatarios que si la liqui
dación final de cargas preferentes fuese inferior a lo garantiza
do, la diferencia deberá ponerse a disposición de la Dirección 
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, para 
darle la aplicación que establece el artículo 142 del R. D. 716/ 
1986 de 7 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la 
Seguridad Social (B.O.E. 16-4-86).
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13. Que la Dirección Provincial se reserva el derecho a 
pedir la adjudicación del inmueble para solvencia de su crédito, 
si no fuese objeto de remate; así como para el caso de que 
resultasen adjudicados los bienes y no quedase cancelada la 
deuda en su totalidad, el Director Provincial podrá hacer constar 
que la Dirección Provincial se reserva el derecho de tanteo en 
el plazo de un mes.

Recursos: Contra el presente acto de gestión recaudatoria 
podrá formularse recurso, con carácter previo, ante la Dirección 
Provincial de la Seguridad Social de Burgos, en el plazo de 
ocho días siguientes a esta notificación, acompañando al escrito 
la prueba documental pertinente.

Advertencia: La interposición de recurso no paraliza el pro
cedimiento ejecutivo, salvo en los casos y con las condiciones 
señaladas en el articulo 190 del Reglamento General de Recau
dación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social.

Por el presente anuncio se advierte al deudor, a los acree
dores hipotecarios o pignoraticios, forasteros y desconocidos, 
de tenerlos notificados con plena virtualidad por medio del pre
sente anuncio de subasta.

Aranda de Duero, a 24 de febrero de 1994. — El Recauda
dor Jefe de la Unidad, J. A. Rivas Sánchez.

2275. — 20.140

Don José Angel Rivas Sánchez, Recaudador Jefe de la Unidad 
de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social 09/03 de 
Aranda de Duero (Burgos).
Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio 

que se sigue en esta Unidad contra el deudor de la Tesorería 
General de la Seguridad Social don Mariano Cuñado Agueda y 
su esposa Amparo Esteban Callejo, con fecha de hoy se ha 
dictado la siguiente:

Providencia: «Autorizada por la Dirección Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social de Burgos, la enaje
nación en pública subasta de los bienes inmuebles embarga
dos como de la propiedad de don Mariano Cuñado Agueda y 
su esposa Amparo Esteban Callejo, procédase a la celebración 
de la misma, para cuyo acto se señala el día 6 de junio de 1994, 
a las 10,00 horas, en la Sala de Juntas de la Dirección Provincial 
de la Tesorería General de la Seguridad Social en Burgos, sita 
en la calle Vitoria, 16-7.a planta; observándose en su trámite y 
realización las prescripciones contenidas en el artículo 146 y 
siguientes del Real Decreto 1517/1991, de 11 de octubre, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de los 
Recursos del Sistema de la Seguridad Social (B.O.E. 25-10-91).

Notifíquese esta providencia al deudor y, en su caso, a su 
cónyuge, a los acreedores hipotecarios y pignoraticios.

En cumplimiento de dicha providencia se publica e' presen
te anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en 
dicha subasta lo siguiente:

1 ° Que los bienes inmuebles a enajenar y tipo de licitación 
responden al siguiente detalle:

Bienes:
Lote 1.e: Finca n.2 25.963, folio 170, tomo 1.296. - Una mitad 

indivisa de una finca rústica, secano, en término de Aranda de 
Duero, al pago de La Virgen de las Viñas, de treinta y dos áreas 
y veinte centiáreas.

Lote 2°: Finca n ° 13.010, folio 25, tomo 63. - Solar en el 
barrio de Santa Catalina, de esta villa de Aranda de Duero, de mil 
ochocientos veinte metros cuadrados de superficie, en su interior 
existen unos almacenes en la hoy calle de Santa Catalina, de 
quinientos metros cuadrados, que constan de dos plantas.

Lote 3 2: Finca n.2 15.542, folio 192, tomo 1.134. - Parcela de 
terreno en término municipal de esta villa, al pago de Santa 
Catalina. Ocupa una superficie de novecientos cincuenta metros 
cuadrados.

Valoración y tipo de licitación:
Lote 1 °: 60.000 pesetas, en primera licitación.
Lotes 2.2 y 3.2: 816.920 pesetas, en primera licitación.

2° Que todo licitador, para que pueda ser admitido como 
tal, constituirá ante el Recaudador Ejecutivo de la Seguridad 
Social o, en su caso, ante la mesa de subasta, un depósito no 
inferior al 25 por 100 del tipo de subasta de las fincas por las 
que desee pujar. El depósito será en metálico o en cheque a 
favor de la Tesorería General de la Seguridad Social, debida
mente conformado por la Entidad librada.

3° Desde el anuncio de la subasta y hasta su celebración 
podrán constituirse depósitos para licitar y acompañar, en sobre 
aparte y cerrado, ofertas que rebasen el tipo señalado en el 
punto primero anterior.

4° Constituido depósito para licitar, se entenderá que el 
depositante-licitador ofrece, como mínimo, el expresado tipo y si 
iniciada la puja no se mejorase, se adjudicará el lote a quien 
haya constituido depósito en primer lugar. Las ofertas presenta
das en sobre cerrado, serán abiertas al iniciarse la licitación, 
podiendo ser mejoradas éstas por los interesados en el momen
to de la puja, así como por cualquier otro licitador.

5° En todas las licitaciones, las posturas sucesivas que se 
vayan formalizando deberán guardar una diferencia entre ellas 
de, al menos, el 2 por 100 del tipo de la subasta.

6° Que la subasta se suspenderá en cualquier momento 
anterior a la adjudicación, si se hace el pago de la deuda obrante 
en el expediente.

7 2 Que los rematantes deberán entregar en el acto de la 
adjudicación de los bienes o al día siguiente hábil la diferencia 
entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación. De 
no hacerlo así, perderán el importe de su depósito quedando, 
además, obligados a resarcir a la Tesorería General de la Segu
ridad Social de los mayores perjuicios que del incumplimiento 
de tal obligación se deriven.

8.2 Que los licitadores se conformarán con los títulos de la 
propiedad obrantes en el expediente, sin derecho a exigir otros, 
encontrándose de manifiesto aquéllos en esta Unidad de Re
caudación Ejecutiva, sita en Aranda de Duero, Plaza de la 
Virgecicilla, número 7, 2°. De no estar inscritos los bienes en el 
Registro de la Propiedad, los rematantes podrán promover su 
inscripción por los medios establecidos en el título VI de la ley 
Hipotecaria, incumbiéndoles instar el procedimiento que corres
ponda, sin que la Tesorería General de la Seguridad Social 
contraiga otra obligación que la de otorgar, si el deudor no lo 
hace la correspondiente escritura de venta, que tendrá eficacia 
inmatriculadora.

9° Que en cualquier momento posterior a aquél en que se 
declare desierta la primera licitación, pero anterior al plazo de 
constitución de depósitos para la segunda, podrán adjudicarse 
los bienes por un importe igual o superior al que fueron valo
rados, previa petición a la mesa y pago del importe.

10. Que si en la primera licitación no existiesen postores 
o aún concurriendo, el importe del remate de los bienes no 
bastase para enjugar el total de las cantidades exigidles al 
deudor, de las fincas no adjudicadas, se anunciará una segun
da licitación, siendo el tipo para la misma el 75 por 100 del de 
la primera, pudiendo constituir depósitos por plazo de media 
hora en cuantía proporcional al nuevo tipo e importe del 25 por 
100 de éste en semejantes condiciones a las establecidas para 
la primera licitación

11. Que la condición de que el remate se hace en calidad 
de ceder a un tercero, habrá de hacerse en el momento de la 
adjudicación y el tercer adquirente deberá ser identificado, como 
máximo, en el momento del pago del precio del remate.

12. Que la Dirección Provincial de la Tesorería General de 
la Seguridad Social podrá ejercer el derecho de tanteo en el 
plazo de treinta días, manifestándolo públicamente ante la mesa, 
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inmediatamente después de la adjudicación, que tendrá, en tal 
supuesto, carácter provisional.

13. Que asimismo la Dirección Provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social se reserva el derecho a pedir la 
adjudicación de los inmuebles para solvencia de su crédito si 
no fuera objeto de remate.

14. Que sobre el inmueble que se enajena existen cargas 
preferentes, que quedarán subsistentes, estando el adjudicatario 
obligado a satisfacer por subrogación.

Lote 1.a: Banco de Santander, 23.346.706 pesetas (carga 
actualizada al 26-1-94).

Lotes 2.a y 3.a: Ricardo Esteban Callejo, 19.971.746 pesetas 
(carga actualizada al 11-5-93); Banco de Santander, Sociedad 
Anónima, 23.346.706 pesetas (carga actualizada al 26-1-94).

15. Se advierte a los posibles adjudicatarios que si la liqui
dación final de cargas preferentes fuese inferior a lo garantiza
do, la diferencia deberá ponerse a disposición de la Dirección 
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social para 
darle la aplicación que establece el artículo 142 del Real Decreto 
1517/1991, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Re
glamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema 
de la Seguridad Social (BOE 25-10-91).

Advertencias. - Por el presente anuncio se participa al deu
dor, a su cónyuge, acreedores hipotecarios o pignoraticios, 
forasteros y desconocidos, de tenerlos notificados con plena 
virtualidad legal.

Recurso: Contra esta providencia de subasta y anuncio de 
la misma podrá formularse recurso ante el Director Provincial de 
la Tesorería General de la Seguridad Social de Burgos, en el 
plazo de ocho días, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 187 del citado Reglamento.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recur
so, sólo se suspenderá en los términos y con las condiciones 
señaladas en el artículo 190 del repetido Reglamento.

Aranda de Duero, a 23 de marzo de 1994. — El Recaudador 
Jefe de la Unidad, José Angel Rivas Sánchez.

2552. - 24.130

Don José Angel Rivas Sánchez, Recaudador Jefe de la Unidad 
de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social 09/03 de 
Aranda de Duero (Burgos).
Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio 

que se sigue en esta Unidad contra el deudor a la Tesorería 
General de la Seguridad Social Talleres Valderrama, S. L., con 
fecha de hoy se ha dictado la siguiente:

Providencia: «Autorizada por la Dirección Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social de Burgos, la enaje
nación en pública subasta de los bienes inmuebles embarga
dos como de la propiedad de Talleres Valderrama, S. L., 
procédase a la celebración de la misma, para cuyo acto se 
señala el día 6 de junio de 1994, a las 10,00 horas, en la Sala 
de Juntas de la Dirección Provincial de la Tesorería General de 
la Seguridad Social en Burgos, sita en la calle Vitoria, 16-7.a 
planta; observándose en su trámite y realización las prescrip
ciones contenidas en el artículo 146 y siguientes del Real De
creto 1517/1991, de 11 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sis
tema de la Seguridad Social (B.O.E. 25-10-91).

Notifíquese esta providencia al deudor y, en su caso, a los 
acreedores hipotecarios y pignoraticios.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presen
te anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en 
dicha subasta lo siguiente:

1 a Que los bienes inmuebles a enajenar y tipo de licitación 
responden al siguiente detalle:

Bienes:
Lote único: Tomo 1.469, folio 7, finca 35.002.
Urbana. Finca urbana compuesta de parcela de terreno y 

nave industrial, señalada con el número 32 en el plano parcelario 
del plan parcial del polígono industrial Allende Duero de esta 
villa, hoy calle Logroño, 32. Ocupa una extensión superficial de 
5.567 m.2. Linda: Derecha entrando, con la citada calle Logroño, 
con la carretera de Valladolid a Soria, e izquierda con la parcela 
número 33-A, que adquieren José Angel Martínez Martínez y 
Luis Benito Picón; fondo, con la parcela número 38 del plano 
parcelario de dicho polígono; y por el frente, con la calle de 
Logroño. La nave industrial ocupa una superficie de 1.580 m. 
y está destinada en parte a oficinas y servicios y en parte a nave 
taller.

Valoración y tipo de licitación; 4.413.724 pesetas, en prime
ra licitación.

2. a Que todo licitador, para que pueda ser admitido como 
tal, constituirá ante el Recaudador Ejecutivo de la Seguridad 
Social o, en su caso, ante la mesa de subasta, un depósito no 
inferior al 25 por 100 del tipo de subasta de las fincas por las 
que desee pujar. El depósito será en metálico o en cheque a 
favor de la Tesorería General de la Seguridad Social, debida
mente conformado por la Entidad librada.

3. a Desde el anuncio de la subasta y hasta su celebración 
podrán constituirse depósitos para licitar y acompañar, en sobre 
aparte y cerrado, ofertas que rebasen el tipo señalado en el 
punto primero anterior.

4° Constituido depósito para licitar, se entenderá que el 
depositante-licitador ofrece, como mínimo, el expresado tipo y si 
iniciada la puja no se mejorase, se adjudicará el lote a quien 
haya constituido depósito en primer lugar. Las ofertas presenta
das en sobre cerrado, serán abiertas al iniciarse la licitación, 
podiendo ser mejoradas éstas por los interesados en el momen
to de la puja, así como por cualquier otro licitador.

5. a En todas las licitaciones, las posturas sucesivas que se 
vayan formalizando deberán guardar una diferencia entre ellas 
de, al menos, el 2 por 100 del tipo de la subasta.

6. a Que la subasta se suspenderá en cualquier momento 
anterior a la adjudicación, si se hace el pago de la deuda obrante 
en el expediente.

7. a Que los rematantes deberán entregar en el acto de la 
adjudicación de los bienes o al día siguiente hábil la diferencia 
entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación. De 
no hacerlo así, perderán el importe de su depósito quedando, 
además, obligados a resarcir a la Tesorería General de la Segu
ridad Social de los mayores perjuicios que del incumplimiento 
de tal obligación se deriven.

8. a Que los licitadores se conformarán con los títulos de la 
propiedad obrantes en el expediente, sin derecho a exigir otros, 
encontrándose de manifiesto aquéllos en esta Unidad de Re
caudación Ejecutiva, sita en Aranda de Duero, Plaza de la 
Virgencilla, número 7, 2.a. De no estar inscritos los bienes en el 
Registro de la Propiedad, los rematantes podrán promover su 
inscripción por los medios establecidos en el título VI de la ley 
Hipotecaria, incumbiéndoles instar el procedimiento que corres
ponda, sin que la Tesorería General de la Seguridad Social 
contraiga otra obligación que la de otorgar, si el deudor no lo 
hace la correspondiente escritura de venta, que tendrá eficacia 
inmatriculadora.

9. a Que en cualquier momento posterior a aquél en que se 
declare desierta la primera licitación, pero anterior al plazo de 
constitución de depósitos para la segunda, podrán adjudicarse 
los bienes por un importe igual o superior al que fueron valo
rados, previa petición a la mesa y pago del importe.

10. Que si en la primera licitación no existiesen postores 
o aún concurriendo, el importe del remate de los bienes no 
bastase para enjugar el total de las cantidades exigióles al 
deudor, de las fincas no adjudicadas, se anunciará una según- 
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da licitación, siendo el tipo para la misma el 75 por 100 del de 
la primera, podiendo constituir depósitos por plazo de media 
hora en cuantía proporcional al nuevo tipo e importe del 25 por 
100 de éste en semejantes condiciones a las establecidas para 
la primera licitación

11. Que la condición de que el remate se hace en calidad 
de ceder a un tercero, habrá de hacerse en el momento de la 
adjudicación y el tercer adquirente deberá ser identificado, como 
máximo, en el momento del pago del precio del remate.

12. Que la Dirección Provincial de la Tesorería General de 
la Seguridad Social podrá ejercer el derecho de tanteo en el 
plazo de treinta días, manifestándolo públicamente ante la mesa, 
inmediatamente después de la adjudicación, que tendrá, en tal 
supuesto, carácter provisional.

13. Que asimismo la Dirección Provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social se reserva el derecho a pedir la 
adjudicación de los inmuebles para solvencia de su crédito si 
no fuera objeto de remate.

14. Que sobre el inmueble que se enajena existen las 
siguientes cargas preferentes, que quedarán subsistentes, es
tando el adjudicatario obligado a satisfacer por subrogación.

-Hipoteca a favor del Banco Castilla: 13.183.110 pesetas.
-Hipoteca a favor de don Miguel y don Jesús Valderrama 

Gamallo, el segundo con carácter presuntivamente ganancial 
con su esposa doña María del Carmen Rodríguez Bao, y de los 
tenedores futuros de setenta y dos letras de cambio: 14.040.000 
pesetas.

-Hipoteca a favor del Banco de Castilla: 22.364.867 ptas.
-Juicio ejecutivo 410/93: 4.181.444 pesetas.
-Juicio ejecutivo 5/94: 12.210.948 pesetas.
15. Se advierte a los posibles adjudicatarios que si la liqui

dación final de cargas preferentes fuese inferior a lo garantiza
do, la diferencia deberá ponerse a disposición de la Dirección 
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social para 
darle la aplicación que establece el artículo 142 del Real Decre
to 1517/1991, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Re
glamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema 
de la Seguridad Social (BOE 25-10-91).

Advertencias. - Por el presente anuncio se participa al deu
dor, acreedores hipotecarios o pignoraticios, forasteros y desco
nocidos, de tenerlos notificados con plena virtualidad legal.

Recurso: Contra esta providencia de subasta y anuncio de 
la misma podrá formularse recurso ante el Director Provincial de 
la Tesorería General de la Seguridad Social de Burgos, en el 
plazo de ocho días, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 187 del citado Reglamento.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recur
so, sólo se suspenderá en los términos y con las condiciones 
señaladas en el artículo 190 del repetido Reglamento.

Aranda de Duero, a 22 de marzo de 1994. — El Recaudador 
Jefe de la Unidad, José Angel Rivas Sánchez.

2553. - 24.700

Don José Angel Rivas Sánchez, Recaudador Jefe de la Unidad 
de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social 09/03 de 
Aranda de Duero (Burgos).
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apre

mio que se sigue en esta Unidad contra el deudor a la Tesorería 
General de la Seguridad Social don Juan Pedro Rodrigo Arroyo 
y su esposa Francisca Frías Martínez, con fecha de hoy se ha 
dictado la siguiente:

Providencia: «Autorizada por la Dirección Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social de Burgos, la enaje
nación en pública subasta de los bienes inmuebles embarga
dos como de la propiedad de don Juan Pedro Rodrigo Arroyo 

y su esposa Francisca Frías Martínez, procédase a la celebra
ción de la misma, para cuyo acto se señala el día 6 de junio de 
1994, a las 10,00 horas, en la Sala de Juntas de la Dirección 
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en 
Burgos, sita en la calle Vitoria, 16-7.a planta; observándose en 
su trámite y realización las prescripciones contenidas en el artículo 
146 y siguientes del Real Decreto 1517/1991, de 11 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación 
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social (B.O.E. 25- 
10-91).

Notifíquese esta providencia al deudor y, en su caso, a su 
cónyuge, a los acreedores hipotecarios y pignoraticios.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presen
te anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en 
dicha subasta lo siguiente:

1 ° Que los bienes inmuebles a enajenar y tipo de licitación 
responden al siguiente detalle:

Bienes:
Lote único: Tomo 1.572, libro 36 de Retuerta, folio 39, finca 

5.062.
Urbana. Casa en estado ruinoso en Retuerta, al sitio de 

Calle María Salomé, número 9, que consta de planta baja, piso 
y desván, con una superficie de setenta y cuatro metros cuadra
dos por planta. Linda: Derecha entrando, herederos de Jesusa 
Terrazas del Hoyo; izquierda, calleja; y espalda, calle de La 
Cruz.

Tomo 1.572, libro 36 de Retuerta, folio 58, finca 5.074.
Urbana. Tenada en Retuerta, al sitio de La Calle San Anto

nio, número 25, que mide sesenta y nueve metros cuadrados 
aproximadamente. Linda: Derecha entrando, Marciano Arroyo; 
izquierda, Domingo Ortega; espalda, Presentación Tomé; y fren
te, calle San Antonio.

Valoración y tipo de licitación: 1.605.508 pesetas, en prime
ra licitación.

2. a Que todo licitador, para que pueda ser admitido como 
tal, constituirá ante el Recaudador Ejecutivo de la Seguridad 
Social o, en su caso, ante la mesa de subasta, un depósito no 
inferior al 25 por 100 del tipo de subasta de las fincas por las 
que desee pujar. El depósito será en metálico o en cheque a 
favor de la Tesorería General de la Seguridad Social, debida
mente conformado por la Entidad librada.

3. a Desde el anuncio de la subasta y hasta su celebración 
podrán constituirse depósitos para licitar y acompañar, en sobre 
aparte y cerrado, ofertas que rebasen el tipo señalado en el 
punto primero anterior.

4. a Constituido depósito para licitar, se entenderá que el 
depositante-licitador ofrece, como mínimo, el expresado tipo y si 
iniciada la puja no se mejorase, se adjudicará el lote a quien 
haya constituido depósito en primer lugar. Las ofertas presenta
das en sobre cerrado, serán abiertas al iniciarse la licitación, 
pudiendo ser mejoradas éstas por los interesados en el momen
to de la puja, así como por cualquier otro licitador.

5. a En todas las licitaciones, las posturas sucesivas que se 
vayan formalizando deberán guardar una diferencia entre ellas 
de, al menos, el 2 por 100 del tipo de la subasta.

6. a Que la subasta se suspenderá en cualquier momento 
anterior a la adjudicación, si se hace el pago de la deuda obrante 
en el expediente.

7° Que los rematantes deberán entregar en el acto de la 
adjudicación de los bienes o al día siguiente hábil la diferencia 
entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación. De 
no hacerlo así, perderán el importe de su depósito quedando, 
además, obligados a resarcir a la Tesorería General de la Segu
ridad Social de los mayores perjuicios que del incumplimiento 
de tal obligación se deriven.

8.a Que los lidiadores se conformarán con los títulos de la 
propiedad obrantes en el expediente, sin derecho a exigir otros, 
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encontrándose de manifiesto aquéllos en esta Unidad de Re
caudación Ejecutiva, sita en Aranda de Duero, Plaza de la 
Virgencilla, número 7, 2.2. De no estar inscritos los bienes en el 
Registro de la Propiedad, los rematantes podrán promover su 
inscripción por los medios establecidos en el título VI de la ley 
Hipotecaria, incumbiéndoles instar el procedimiento que corres
ponda, sin que la Tesorería General de la Seguridad Social 
contraiga otra obligación que la de otorgar, si el deudor no lo 
hace la correspondiente escritura de venta, que tendrá eficacia 
¡nmatriculadora.

9° Que en cualquier momento posterior a aquél en que se 
declare desierta la primera licitación, pero anterior al plazo de 
constitución de depósitos para la segunda, podrán adjudicarse 
los bienes por un importe igual o superior al que fueron valo
rados, previa petición a la mesa y pago del importe.

10. Que si en la primera licitación no existiesen postores 
o aún concurriendo, el importe del remate de los bienes no 
bastase para enjugar el total de las cantidades exigidles al 
deudor, de las fincas no adjudicadas, se anunciará una segun
da licitación, siendo el tipo para la misma el 75 por 100 del de 
la primera, pudiendo constituir depósitos por plazo de media 
hora en cuantía proporcional al nuevo tipo e importe del 25 por 
100 de éste en semejantes condiciones a las establecidas para 
la primera licitación

11. Que la condición de que el remate se hace en calidad 
de ceder a un tercero, habrá de hacerse en el momento de la 
adjudicación y el tercer adquirente deberá ser identificado, como 
máximo, en el momento del pago del precio del remate.

12. Que la Dirección Provincial de la Tesorería General de 
la Seguridad Social podrá ejercer el derecho de tanteo en el 
plazo de treinta días, manifestándolo públicamente ante la mesa, 
inmediatamente después de la adjudicación, que tendrá, en tal 
supuesto, carácter provisional.

13. Que asimismo la Dirección Provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social se reserva el derecho a pedir la 
adjudicación de los inmuebles para solvencia de su crédito si 
no fuera objeto de remate.

14. Que sobre el inmueble que se enajena existen las 
siguientes cargas preferentes, que quedarán subsistentes, es
tando el adjudicatario obligado a satisfacer por subrogación.

-Banco de Santander, S. A.: 2.223.160 pesetas.
-Renault Financiaciones, S. A.: 1.171.332 pesetas.

15. Se advierte a los posibles adjudicatarios que si la liqui
dación final de cargas preferentes'fuese inferior a lo garantiza
do, la diferencia deberá ponerse a disposición de la Dirección 
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social para 
darle la aplicación que establece el artículo 142 del Real Decre
to 1517/1991, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Re
glamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema 
de la Seguridad Social (BOE 25-10-91).

Advertencias. -
Por el presente anuncio se participa al deudor, a su cónyuge, 

acreedores hipotecarios o pignoraticios, forasteros y desconoci
dos, de tenerlos notificados con plena virtualidad legal.

Recurso: Contra esta providencia de subasta y anuncio de 
la misma podrá formularse recurso ante el Director Provincial de 
la Tesorería General de la Seguridad Social de Burgos, en el 
plazo de ocho días, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 187 del citado Reglamento.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recur
so, sólo se suspenderá en los términos y con las condiciones 
señaladas en el artículo 190 del repetido Reglamento.

Aranda de Duero, a 16 de marzo de 1994. — El Recaudador 
Jefe de la Unidad, José Angel Rivas Sánchez.

2425. - 24.700

Don José Angel Rivas Sánchez, Recaudador Jefe de la Unidad 
de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social 09/03 de 
Aranda de Duero (Burgos).
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apre

mio que se sigue en esta Unidad contra el deudor a la Tesorería 
General de la Seguridad Social don Juan Pablo Castiello Miguel, 
con fecha de hoy se ha dictado la siguiente:

Providencia: «Autorizada por la Dirección Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social de Burgos, con fecha 
8 de marzo de 1994, la enajenación en pública subasta del 
inmueble embargado como de la propiedad de don Juan Pablo 
Castiello Miguel y su esposa María José Marcos Carretero, 
procédase a la celebración de la misma, para cuyo acto se 
señala el día 6 de junio de 1994, a las 10,00 horas, en la Sala 
de Juntas de la Dirección Provincial de la Tesorería General de 
la Seguridad Social en Burgos, sita en la calle Vitoria, 16-7.- 
planta; observándose en su trámite y realización las prescripcio
nes contenidas en el artículo 146 y siguientes del Real Decreto 
1517/1991, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Regla
mento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de 
la Seguridad Social (B.O.E. 25-10-91).

Notifíquese esta providencia al deudor y, en su caso, a su 
cónyuge, a los acreedores hipotecarios y pignoraticios.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presen
te anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en 
dicha subasta lo siguiente:

1 2 Que los bienes inmuebles a enajenar y tipo de licitación 
responden al siguiente detalle:

Bienes: Tomo 1.454, libro 330 del Ayuntamiento de Aranda 
de Duero, folio 64, finca 14.180.

Piso 2° izquierda, 2.a planta alta en la calle Moratín, número 
13, de Aranda de Duero. Consta de comedor-estancia, cocina, 
cuarto de aseo compuesto de retrete, lavabo y ducha, y tres 
dormitorios capaces de dos camas cada uno de ellos. Ocupa 
una superficie, sin comprender el hueco de la escalera, de 
ochenta y un metros y diez decímetros cuadrados. Linda: por su 
frente, con calle de su situación, donde tiene tres ventanas; 
espalda, con otras tres ventanas al patio de luces, con terreno 
de doña María Gloria Victoria Pérez Zayas; derecha, mirando 
desde la calle con el piso segundo derecha de la segunda 
planta superior de la casa número 15, y por la izquierda, con el 
piso segundo derecha de la casa donde está enclavado. Le 
corresponde una cuota de doce enteros y cincuenta centésimas 
de otro por ciento. Es el departamento número seis de todo el 
inmueble.

Valoración y tipo de licitación: 154.582 pesetas, en primera 
licitación.

2.a Que todo licitador, para que pueda ser admitido como 
tal, constituirá ante el Recaudador Ejecutivo de la Seguridad 
Social o, en su caso, ante la mesa de subasta, un depósito no 
inferior al 25 por 100 del tipo de subasta de las fincas por las 
que desee pujar. El depósito será en metálico o en cheque a 
favor de la Tesorería General de la Seguridad Social, debida
mente conformado por la Entidad librada.

3° Desde el anuncio de la subasta y hasta su celebración 
podrán constituirse depósitos para licitar y acompañar, en sobre 
aparte y cerrado, ofertas que rebasen el tipo señalado en el 
punto primero anterior.

4. a Constituido depósito para licitar, se entenderá que el 
depositante-licitador ofrece, como mínimo, el expresado tipo y si 
iniciada la puja no se mejorase, se adjudicará el lote a quien 
haya constituido depósito en primer lugar. Las ofertas presenta
das en sobre cerrado, serán abiertas al iniciarse la licitación, 
pudiendo ser mejoradas éstas por los interesados en el momen
to de la puja, así como por cualquier otro licitador.

5. a En todas las licitaciones, las posturas sucesivas que se 
vayan formalizando deberán guardar una diferencia entre ellas 
de, al menos, el 2 por 100 del tipo de la subasta.
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6° Que la subasta se suspenderá en cualquier momento 
anterior a la adjudicación, si se hace el pago de la deuda obrante 
en el expediente.

7. a Que los rematantes deberán entregar en el acto de la 
adjudicación de los bienes o al día siguiente hábil la diferencia 
entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación. De 
no hacerlo así, perderán el importe de su depósito quedando, 
además, obligados a resarcir a la Tesorería General de la Segu
ridad Social de los mayores perjuicios que del incumplimiento 
de tal obligación se deriven.

8. a Que los licitadores se conformarán con los títulos de la 
propiedad obrantes en el expediente, sin derecho a exigir otros, 
encontrándose de manifiesto aquéllos en esta Unidad de Re
caudación Ejecutiva, sita en Aranda de Duero, Plaza de la 
Virgencilla, número 7, 2.a. De no estar inscritos los bienes en el 
Registro de la Propiedad, los rematantes podrán promover su 
inscripción por los medios establecidos en el título VI de la ley 
Hipotecaria, incumbiéndoles instar el procedimiento que corres
ponda, sin que la Tesorería General de la Seguridad Social 
contraiga otra obligación que la de otorgar, si el deudor no lo 
hace la correspondiente escritura de venta, que tendrá eficacia 
inmatriculadora.

9. a Que en cualquier momento posterior a aquél en que se 
declare desierta la primera licitación, pero anterior ai plazo de 
constitución de depósitos para la segunda, podrán adjudicarse 
los bienes por un importe igual o superior al que fueron valo
rados, previa petición a la mesa y pago del importe.

10. Que si en la primera licitación no existiesen postores 
o aún concurriendo, el importe del remate de los bienes no 
bastase para enjugar el total de las cantidades exigióles al 
deudor, de las fincas no adjudicadas, se anunciará una segun
da licitación, siendo el tipo para la misma el 75 por 100 del de 
la primera, pudiendo constituir depósitos por plazo de media 
hora en cuantía proporcional al nuevo tipo e importe del 25 por 
100 de éste en semejantes condiciones a las establecidas para 
la primera licitación

11. Que la condición de que el remate se hace en calidad 
de ceder a un tercero, habrá de hacerse en el momento de la 
adjudicación y el tercer adquirente deberá ser identificado, como 
máximo, en el momento del pago del precio del remate.

12. Que la Dirección Provincial de la Tesorería General de 
la Seguridad Social podrá ejercer el derecho de tanteo en el 
plazo de treinta días, manifestándolo públicamente ante la mesa, 
inmediatamente después de la adjudicación, que tendrá, en tal 
supuesto, carácter provisional.

13. Que asimismo la Dirección Provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social se reserva el derecho a pedir la 
adjudicación de los inmuebles para solvencia de su crédito si 
no fuera objeto de remate.

14. Que sobre el inmueble que se enajena existen las 
siguientes cargas preferentes, que quedarán subsistentes, es
tando el adjudicatario obligado a satisfacer por subrogación.

-Hipoteca a favor de la Caja de Ahorros Municipal de Bur
gos, en garantía de un préstamo de 3.078.000 pesetas de prin
cipal más 2.123.820 pesetas para intereses y costas, y en total 
5.201.820 pesetas.

-Embargo a favor de Transportes Gerposa, S. A., para res
ponder a la reclamación, en juicio de cognición 2/90, de 212.789 
pesetas de principal y 200.000 pesetas para intereses, gastos 
y costas, y en total 412.789 pesetas.

-Embargo de acuerdo con el procedimiento abreviado 489/ 
92, seguido en el Juzgado de Primera Instancia número uno de 
esta villa, para responder de una fianza de 800.000 pesetas.

-Embargo a favor de Moral Cayuela Aranda, S. A., para 
responder de la reclamación en juicio ejecutivo 25/92 de 439.500 
pesetas de capital y de 200.000 pesetas para intereses y cos
tas, y en total 639.500 pesetas.

-Embargo a favor de Auto Burgos, S. A., para responder de 
la reclamación, en juicio ejecutivo 328/92, de 8.050.246 pesetas 
de principal y 750.000 pesetas para gastos y costas, y en total 
8.800.246 pesetas.

-Embargo a favor de la Jefatura Provincial de Tráfico, por la 
cantidad de 173.329 pesetas.

15. Se advierte a los posibles adjudicatarios que si la liqui
dación final de cargas preferentes fuese inferior a lo garantiza
do, la diferencia deberá ponerse a disposición de la Dirección 
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social para 
darle la aplicación que establece el artículo 142 del Real Decre
to 1517/1991, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Re
glamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema 
de la Seguridad Social (BOE 25-10-91).

Advertencias. - Por el presente anuncio se participa al deu
dor, a su cónyuge, acreedores hipotecarios o pignoraticios, fo
rasteros y desconocidos, de tenerlos notificados con plena 
virtualidad legal.

Recurso: Contra esta providencia de subasta y anuncio de 
la misma podrá formularse recurso ante el Director Provincial de 
la Tesorería General de la Seguridad Social de Burgos, en el 
plazo de ocho días, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 187 del citado Reglamento.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recur
so, sólo se suspenderá en los términos y con las condiciones 
señaladas en el artículo 190 del repetido Reglamento.

Aranda de Duero, a 15 de marzo de 1994. — El Recaudador 
Jefe de la Unidad, José Angel Rivas Sánchez.

2374. - 30.210

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL DUERO

Secretaría General
Don Aurelio Santamaría González, solicita la oportuna auto

rización para realizar obras en la zona de cauce (limpieza de 
cauce), del arroyo La Muía, en término municipal de Sotresgudo 
(Burgos).

Información pública.—
La descripción de la obra es: Se pretende limpiar y retirar 

los materiales acumulados de tierra y piedras del arroyo La 
Muía, en un tramo aproximado de 400 m. de longitud, en térmi
no municipal de Sotresgudo (Burgos).

No existen arbustos, ni se trata de efectuar dragado, sino 
sólo limpieza y retirada de materiales.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 126 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, 
aprobado por R. D. 849/1986, de 11 de abril, a fin de que, en 
el plazo de veinte días, contado a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Burgos, puedan presentar reclamaciones los que se 
consideren perjudicados, en la Alcaldía de Sotresgudo (Bur
gos), o ante esta Secretaría de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, c./ Muro, 5, Valladolid, donde se halla de manifiesto 
el expediente de referencia. (OC-17419/93).

Valladolid, 26 de enero de 1994. — El Secretario General, 
Elias Sanjuán de la Fuente.

2784. — 3.040

Don Rosendo Muñoz Valdecañas, con domicilio en Palazuelos 
de Muñó (Burgos), solicita autorización para plantación de árbo
les, próximos al río Arlanzón, en término municipal de Pampliega 
(Burgos).

Información pública.—
La autorización solicitada comprende la plantación de 679 

árboles próximos al río Arlanzón, especie Nogal (297) y Pe pulu 



B. O. DE BURGOS 5 MAYO 1994. — NUM. 86 PAG. 17

Miera (382), en término municipal de Pampliega (Burgos), en 
una superficie de 4,25 Has.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 81 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, 
aprobado por R. D. 849/1986, de 11 de abril, a fin de que, en 
el plazo de veinte días, contado a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Burgos, puedan presentar reclamaciones los que se 
consideren perjudicados, en la Alcaldía de Pampliega (Burgos), 
o ante esta Secretaría de la Confederación Hidrográfica del Duero, 
c./ Muro, 5, Valladolid, donde se halla de manifiesto el expe
diente de referencia. (AR-P1895/94).

Valladolid, 18 de marzo de 1994. — El Secretario General, 
Elias Sanjuán de la Fuente.

2818. — 3.000

Haciendas Locales, en relación con el artículo 116, de la ley 7/ 
85 de 2 de abril, las cuentas generales de presupuestos y de 
administración del Patrimonio Municipal, con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión correspondiente, referidas al ejercicio 
de 1993, quedan expuestas al público, para oír reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corporación, durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que juzguen oportunos personas 
naturales y jurídicas del municipio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas establecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Fuentecén, a 5 de abril de 1994. — El Alcalde, Santiago 
Martínez Cazorro.

2961. — 3.000

Ayuntamiento de Merindad de Montija

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios y no ha
biéndose producido reclamaciones, resulta aprobado definitiva
mente el presupuesto general para el ejercicio 1994, cuyo texto, 
resumido por capítulos, es el siguiente:

ESTADO DE GASTOS
I. - Gastos de personal, 15.625.385 pesetas.
II. - Gastos de bienes corrientes y servicios, 13.110.355

pesetas.
III. - Gastos financieros, 1.350.000 pesetas.
IV. - Transferencias corrientes, 5.316.000 pesetas.
VI. - Inversiones reales, 17.200.000 pesetas.

VIII. - Activos financieros, 150.000 pesetas.
IX. - Pasivos financieros, 1.400.000 pesetas.

Suma total del estado de gastos: 54.151.740 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS
I. - Impuestos directos, 17.957.779 pesetas.

II. - Impuestos indirectos, 200.000 pesetas.
III. - Tasas y otros ingresos, 8.370.300 pesetas.
IV. - Transferencias corrientes, 11.783.429 pesetas.
V. - Ingresos patrimoniales, 2.119.750 pesetas.

VIL - Transferencias de capital, 9.420.482 pesetas.
IX. - Pasivos financieros, 4.300.000 pesetas.

Suma total del estado de ingresos: 54.151.740 pesetas.

Plantilla de personal:

A) Personal Funcionario:
- Un Secretario Interventor, con habilitación de carácter na

cional. - Grupo B. - Nivel de complemento de destino, 16.

B) Personal laboral:
- Un Auxiliar Administrativo.
- Un Operario de servicios múltiples.
- Una plaza de Limpiadora a tiempo parcial.
- 4 Auxiliares de Hogar adscritos al Servicio de Ayuda a 

Domicilio a tiempo parcial.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente 

recurso contencioso administrativo, ante esta jurisdicción, en el 
plazo de dos meses, desde el día siguiente al de la última 
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

En Merindad de Montija, a 4 de abril de 1994. — El Alcalde 
Presidente, Florencio Martínez López.

2957. — 3.705

Ayuntamiento de Fuentecén

De conformidad con el procedimiento señalado en el artícu
lo 193.3 de la ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las

Ayuntamiento de Zazuar
Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebra

da el día 29 de marzo de 1994, la memoria valorada de las 
obras de pavimentación 4.a fase, incluida en el Fondo de Co
operación Local 1994, y redactada por el Arquitecto don Angel 
Blanco Peñalba, por un importe total de 2.400.000 pesetas, se 
expone al público, por un plazo de quince días, para su examen 
y presentación de reclamaciones.

En Zazuar, a 5 de abril de 1994. — El Alcalde, Tomás Causín 
Aguilera.

2963. — 3.000

Ayuntamiento de Villangómez

En la Secretaría de este Ayuntamiento y a los efectos del 
artículo 17.1 de la ley 39/88, de 28 de diciembre, se halla ex
puesto al público el acuerdo provisional y de ordenación de 
contribuciones especiales para pavimentación de calles, que 
fue adoptado por la Corporación en Pleno, en sesión celebrada 
el día 28 de marzo de 1994.

Los interesados podrán examinar el expediente y presentar 
las reclamaciones que estimen oportunas con sujeción a las 
normas siguientes:

Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Treinta 
días hábiles a partir del siguiente a la fecha de publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Organo ante el que se reclama: Ayuntamiento en Pleno.

Asimismo y conforme al artículo 36 de la citada ley, los 
propietarios o titulares podrán constituirse en asociación admi
nistrativa de contribuyentes, durante el plazo de exposición 
pública, siempre que se den los requisitos exigidos en el artículo 
37 de dicha ley.

En Villangómez, 4 de abril de 1994. — El Alcalde (ilegible).
2926. — 3.000

Ayuntamiento de San Adrián de Juarros
Ordenanza fiscal del impuesto sobre construcciones, 

instalaciones y obras

TITULO I. — DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. - Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 60 de 
la ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales, este Ayuntamiento establece el impuesto sobre 
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construcciones, instalaciones y obras, que se regirá por lo dis
puesto en los artículos 101 y siguientes de dicha ley y por las 
normas de la presente ordenanza fiscal.

Artículo 2. - Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible del impuesto la realiza

ción, dentro del término municipal, de cualquier construcción, 
instalación u obra para la que se exija la obtención de la corres
pondiente licencia de obra urbanística, se haya obtenido o no 
dicha licencia, siempre que su expedición corresponda a este 
municipio.

2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se refie
re el apartado anterior podrán consistir en:

a) Obras de construcción de edificaciones e instalaciones 
de todas clases de nueva planta.

b) Obras de demolición.
c) Obras en edificios, tanto aquéllas que modifiquen su 

disposición interior como su aspecto exterior.
d) Alineaciones y rasantes.
e) Obras de fontanería y alcantarillado.
f) Obras en cementerios.
g) Movimientos de tierras y cualesquiera otras construccio

nes, instalaciones u obras que requieran licencia de obra urba
nística.

Artículo 3. - Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contri

buyente, las personas físicas o jurídicas y las Entidades a que 
se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, propietarios 
de los inmuebles sobre los que se realicen las construcciones, 
instalaciones u obras siempre que sean dueños de las obras; en 
los demás casos se considerará contribuyente a quien ostente 
la condición de dueño de la obra.

2. Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos del 
contribuyente quienes soliciten las correspondientes licencias o 
realicen las construcciones, instalaciones u obras, si no fueran 
los propios contribuyentes.

Artículo 4. - Base imponible, cuota y devengo.
1. La base imponible de este impuesto está constituida por 

el coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra.
2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la 

base imponible el tipo de gravamen.
3. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la 

construcción, instalación u obra, aun cuando no se haya obte
nido la correspondiente licencia.

Artículo 5. - Gestión.
1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante 

este Ayuntamiento una declaración que contendrá los elemen
tos tributarios imprescindibles para poder practicar la liquida
ción procedente.

2. Cuando se conceda la licencia preceptiva se practicará 
una liquidación provisional, determinándose la base imponible 
en función del presupuesto presentado por los interesados, 
siempre que el mismo hubiera sido visado por el Colegio Oficial 
correspondiente; en otro caso, la base imponible será determi
nada por los técnicos municipales, de acuerdo con el coste 
estimado del proyecto.

3. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras 
efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las mis
mas, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación ad
ministrativa, podrá modificar, en su caso, la base imponible a 
que se refiere el apartado anterior, practicando la correspon
diente liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo o re
integrándole, en su caso, la cantidad que corresponda.

4. En el caso de que la correspondiente licencia de obras 
o urbanística sea denegada, los sujetos pasivos tendrán dere
cho a la devolución de las cuotas satisfechas.

Artículo 6. - Inspección y recaudación.
La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de 

acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en las 
demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en 
las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 7. - Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones 

tributarias asi como a la determinación de las sanciones que por 
las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen 
regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que 
la complementan y desarrollan.

TITULO II. — DISPOSICIONES ESPECIALES.

Artículo 8. - Tipo impositivo.
El tipo de gravamen del impuesto sobre construcciones, 

instalaciones y obras, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
103 de la ley 39/1988, se establece en el 2%.

DISPOSICION FINAL.—
La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del 

Ayuntamiento en sesión de fecha 27 de febrero de 1994, entrará 
en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero 
de 1994, permaneciendo en vigor hasta su modificación o de
rogación expresas.

En San Adrián de Juarros, a 28 de marzo de 1994. — El 
Alcalde, Jesús Ruiz Segura.

2699. — 10.070

Ordenanza general de contribuciones especiales

TITULO I. — DISPOSICIONES GENERALES

Capítulo I. - Fundamento y naturaleza.

Artículo 1. - En uso de las facultades concedidas por los 
artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de 
la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi
men Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 
de la ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Ha
ciendas Locales, este Ayuntamiento acuerda regular con la pre
sente ordenanza fiscal de carácter general las contribuciones 
especiales que se impongan en el municipio.

Capítulo II. - Hecho imponible.
Artículo 2. -
1. El hecho imponible de las contribuciones especiales estará 

constituido por la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio 
o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de 
la realización de obras públicas o del establecimiento o amplia
ción de servicios públicos de carácter municipal por este Ayun
tamiento.

2. Las contribuciones especiales se fundarán en la mera 
realización de las obras o en el establecimiento o ampliación de 
los servicios a que se refiere el apartado anterior y su exacción 
será independiente del hecho de que por los sujetos pasivos 
sean utilizadas efectivamente unas y otros.

Artículo 3. -
1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo precedente, 

tendrán la consideración de obras y servicios municipales los 
siguientes:

a) Los que, dentro del ámbito de su competencia, realice 
o establezca el Ayuntamiento para atender a los fines que le 
estén atribuidos. Se excluyen las obras realizadas por el mismo 
a título de propietario de sus bienes patrimoniales.

b) Los que realice o establezca el Ayuntamiento por haber
les sido atribuidos o delegados por otras Entidades Públicas, 
así como aquéllos cuya titularidad, conforme a la ley, hubiese 
asumido.
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c) Los que se realicen o establezcan por otras Entidades 
Públicas o por los concesionarios de éstas, con aportaciones 
económicas de este Ayuntamiento.

2. Las obras y servicios a que se refiere la letra a) del 
apartado anterior conservarán su carácter municipal, aun cuan
do fuesen realizados o establecidos por:

a) Organismos Autónomos o Sociedades Mercantiles de 
cuyo capital social fuese este Ayuntamiento el único titular.

b) Concesionarios con aportaciones de este Ayuntamiento.

c) Asociaciones de contribuyentes.
3. Las contribuciones especiales son tributos de carácter 

finalista y el producto de su recaudación se destinará, íntegra
mente, a sufragar los gastos de la obra o del establecimiento o 
ampliación del servicio por cuya razón hubiesen sido estableci
das y exigidas.

Artículo 4. - El Ayuntamiento podrá, potestativamente, acor
dar la imposición y ordenación de contribuciones especiales, 
siempre que se den las circunstancias conformadoras del he
cho imponible establecidas en el artículo 1 de la presente orde
nanza general:

a) Por la apertura de calles y plazas y la primera 
pavimentación de las calzadas.

b) Por la primera instalación, renovación y sustitución de 
redes de distribución del agua, de redes de alcantarillado y 
desgües de aguas residuales.

c) Por el establecimiento y sustitución del alumbrado públi
co y por instalación de redes de distribución de energía eléctri
ca.

d) Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de las 
calles y plazas ya abiertas y pavimentadas, así como la modi
ficación de las rasantes.

e) Por la sustitución de calzadas, aceras, absorbederos y 
bocas de riego de las vías urbanas.

f) Por el establecimiento y ampliación del servicio de extin
ción de incendios.

g) Por la construcción de embalses, canales y otras obras 
para la irrigación de fincas.

h) Por la realización de obras de captación, embalse, de
pósito, conducción y depuración de aguas para el abasteci
miento.

i) Por la construcción de estaciones depuradoras de aguas 
residuales y colectores generales.

j) Por la plantación de arbolado en calles y plazas, así como 
por la construcción y ampliación de parques y jardines que 
sean de interés para un determinado barrio, zona o sector.

k) Por el desmonte, terraplenado y construcción de muros 
de contención.

l) Por la realización de obras de desecación y saneamiento 
y de defensa de terrenos contra avenidas e inundaciones, así 
como la regulación y desviación de cursos de aguas.

m) Por la construcción de galerías subterráneas para el 
alojamiento de redes y tuberías de distribución de agua, gas y 
electricidad, así como para que sean utilizadas por redes de 
servicios de comunicación e información.

n) Por la realización o el establecimiento o ampliación de 
cualesquiera otras obras o servicios.

Capítulo III. — Exenciones y bonificaciones

Artículo 5. -
1. No se reconocerán en materia de contribuciones espe

ciales otros beneficios fiscales que los que vengan establecidos 
por disposiciones con rango de ley o por tratados o convenios 
internacionales.

2. Quienes en los casos a que se refiere el apartado ante
rior se considerasen con derecho a un beneficio fiscal lo harán 
constar así ante el Ayuntamiento, con expresa mención del pre
cepto en que consideren amparado su derecho.

3. Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las contri
buciones especiales, las cuotas que hubiesen podido corres
ponder a los beneficiarios o, en su caso, el importe de las bo
nificaciones no podrán ser objeto de distribución entre los de
más sujetos pasivos.

Capítulo IV. — Sujetos pasivos

Artículo 6. -
1. Tendrán la consideración de sujetos pasivos de las con

tribuciones especiales las personas físicas y jurídicas así como 
las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, especialmente beneficiadas por la realización de las 
obras o por el establecimiento o ampliación de los servicios que 
originen la obligación de contribuir.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se 
considerarán personas especialmente beneficiadas:

a) En las contribuciones especiales por realización de obras 
o establecimiento o ampliación de servicios que afecten a bie
nes inmuebles, los propietarios de los mismos.

b) En las contribuciones especiales por realización de obras 
o establecimiento o ampliación de servicios a consecuencia de 
explotaciones empresariales, las personas o Entidades titulares 
de éstas.

c) En las contribuciones especiales por el establecimiento 
o ampliación de los servicios de extinción de incendios, además 
de los propietarios de bienes afectados, las compañías de se
guros que desarrollen su actividad en el ramo, en el término 
municipal.

d) En las contribuciones especiales por construcción de 
galerías subterráneas, las empresas suministradoras que deben 
utilizarlas.

Artículo 7. -
1. Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en el apartado 

3 del artículo 11 de la presente ordenanza general, las contribu
ciones especiales recaerán directamente sobre las personas 
naturales o jurídicas que aparezcan en el Registro de la Propie
dad, como dueñas o poseedoras de los bienes inmuebles, o en 
el Registro Mercantil o en la Matrícula del Impuesto sobre Acti
vidades Económicas, como titulares de las explotaciones o 
negocios afectados por las obras o servicios, en la fecha de 
terminación de aquéllas o en la de comienzo de la prestación de 
éstos.

2. En los casos de régimen de propiedad horizontal, la 
representación de la Comunidad de Propietarios facilitará a la 
Administración el nombre de los copropietarios y su coeficiente 
de participación en la Comunidad, a fin de proceder al giro de 
las cuotas individuales. De no hacerse así, se entenderá acep
tado el que se gire una única cuota, de cuya distribución se 
ocupará la propia comunidad.

Capítulo V. — Base imponible

Artículo 8. -
1. La base imponible de las contribuciones especiales estará 

constituida, como máximo, por el 90 por 100 del coste que el 
Ayuntamiento soporte por la realización de las obras o por el 
establecimiento o ampliación de los sevicios.

2. El referido coste estará integrado por los siguientes con
ceptos:

a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de 
proyectos y de dirección de obras, planes y programas técni
cos.

b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de 
establecimiento o ampliación de los servicios.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar perma
nentemente las obras o servicios, salvo que se trate de bienes 
de uso público, de terrenos cedidos gratuita y obligatoriamente al 
Ayuntamiento, o el de inmuebles cedidos en los términos esta
blecidos en el artículo 77 de la Ley de Patrimonio del Estado.
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d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de 
construcciones, destrucción de plantaciones, obras o instalacio
nes, así como las que deban abonarse a los arrendatarios de 
los bienes que hayan de ser derruidos u ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servicios 
cuando el Ayuntamiento hubiere de acudir al crédito para finan
ciar la porción no cubierta por contribuciones especiales o la 
cubierta por éstas en caso de fraccionamiento general de las 
mismas.

3. El coste total presupuestado de las obras o servicios 
tendrá carácter de mera previsión. Si el coste real fuese mayor 
o menor que el previsto, se tomará aquél a efectos de cálculo 
de las cuotas correspondientes.

4. Cuando se trate de obras o servicios, a que se refiere el 
artículo 2.1.c) de la presente ordenanza, o de las realizadas por 
concesionarios con aportaciones del Ayuntamiento a que se 
refiere el apartado 2.b) del mismo artículo, la base imponible de 
las contribuciones especiales se determinará en función del 
importe de estas aportaciones, sin perjuicio de las que puedan 
imponer otras Administraciones Públicas por razón de la misma 
obra o servicio. En todo caso, se respetará el límite del 90 por 
100 a que se refiere el apartado primero de este artículo.

5. A los efectos de determinar la base imponible, se enten
derá por coste soportado por el Ayuntamiento la cuantía resul
tante de restar a la cifra del coste total el importe de las subven
ciones o auxilios que la Entidad Local obtenga del Estado o de 
cualquier otra persona, o Entidad pública o privada. Se excep
túa el caso de que la persona o Entidad aportante de la sub
vención o auxilio tenga la condición de sujeto pasivo, caso en 
el cual se procederá en la forma indicada en el apartado 2 del 
artículo 9 de la presente ordenanza general.

Artículo 9. - La Corporación determinará, en el acuerdo de 
ordenación respectivo, el porcentaje del coste de la obra sopor
tado por la misma que constituya, en cada caso concreto, la 
base imponible de la contribución especial de que se trate, 
siempre con el límite del 90% a que se refiere el artículo anterior.

Capítulo VI. — Cuota tributaria
Artículo 10. -
1. La base imponible de las contribuciones especiales se 

repartirá entre los sujetos pasivos, teniendo en cuenta la clase 
y naturaleza de las obras y servicios, con sujeción a las siguien
tes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o separada
mente, como módulos de reparto, los metros lineales de facha
da de los inmuebles, su superficie, el volumen edificable de los 
mismos y el valor catastral a efectos del impuesto sobre bienes 
inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de 
extinción de incendios, podrán ser distribuidas entre las Entida
des o Sociedades que cubran el riesgo por bienes sitos en el 
término municipal, proporcionalmente al importe de las primas 
recaudadas en el año inmediatamente anterior. Si la cuota exi
gidle a cada sujeto pasivo fuera superior al 5 por 100 del impor
te de las primas recaudadas por el mismo, el exceso se trasla
dará a los ejercicios sucesivos hasta su total amortización.

o) En el caso de las obras a que se refiere el artículo 3.m), 
de la presente ordenanza general, el importe total de la contri
bución especial será distribuido entre las compañías o empre
sas que hayan de utilizarlas en razón al espacio reservado a 
cada una o en proporción a la total sección de las mismas, aun 
cuando no las usen inmediatamente.

2. En el caso de que se otorgase para la realización de las 
obras o el establecimiento o ampliación de los servicios una 
subvención o auxilio económico por quien tuviese la condición 
de sujeto pasivo de las contribuciones especiales que se 
exaccionasen por tal razón, el importe de dicha subvención o 
auxilio se destinará, primeramente, a compensar la cuota de la 

respectiva persona o entidad. El exceso, si lo hubiese, se apli
cará a reducir, a prorrata, la cuota de los restantes sujetos 
pasivos.

Artículo 11.-
1. En toda clase de obras, cuando a la diferencia de coste 

por unidad en los diversos trayectos, tramos o secciones de la 
obra o servicio no corresponda análoga diferencia en el grado 
de utilidad o beneficio para los interesados, todas las partes del 
plan correspondiente serán consideradas en conjunto a los 
efectos del reparto, y, en su consecuencia, para la determina
ción de las cuotas individuales no se atenderá solamente al 
coste especial del tramo o sección que inmediatamente afecte 
a cada contribuyente. e

2. En el caso de que el importe total de las contribuciones 
especiales se repartiera teniendo en cuenta los metros lineales 
de fachada de los inmuebles, se entenderá por fincas con fa
chada a la vía pública no sólo las edificadas en coincidencia 
con la alineación exterior de la manzana, sino también las cons
truidas en bloques aislados cualquiera que fuere su situación 
respecto a la vía pública que delimite aquella manzana y sea 
objeto de la obra. En consecuencia, la longitud de la fachada se 
medirá, en tales casos, por la del solar de la finca, independien
temente de las circunstancias de la edificación, retranqueo, patios 
abiertos, zona de jardín o espacios libres.

3. Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado por 
un chaflán o se unan en curva, se considerarán a los efectos de 
la medición de la longitud de fachada la mitad de la longitud del 
chaflán o la mitad del desarrollo de la curva, que se sumarán a 
las longitudes de las fachadas inmediatas.

Capítulo Vil. — Devengo

Artículo 12. -
1. Las contribuciones especiales se devengan en el mo

mento en que las obras se hayan ejecutado o el servicio haya 
comenzado a prestarse. Si las obras fueran fraccionables, el 
devengo se producirá para cada uno de los sujetos pasivos 
desde que se hayan ejecutado las correspondientes a cada 
tramo o fracción de la obra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una 
vez aprobado el acuerdo concreto de imposición y ordenación, 
el Ayuntamiento podrá exigir por anticipado el pago de las 
contribuciones especiales en función del importe del coste pre
visto para el año siguiente. No podrá exigirse el anticipo de una 
nueva anualidad sin que hayan sido ejecutadas las obras para 
las cuales se exigió el correspondiente anticipo.

3. El momento del devengo de las contribuciones especia
les se tendrá en cuenta a los efectos de determinar la persona 
obligada al pago de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
5 de la presente ordenanza general, aun cuando en el acuerdo 
concreto de ordenación figure como sujeto pasivo quien lo sea 
con referencia a la fecha de su aprobación y de que el mismo 
hubiera anticipado el pago de cuotas, de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado 2 del presente artículo. Cuando la 
persona que figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto 
de ordenación y haya sido notificada de ello, transmita los de
rechos sobre los bienes o explotaciones que motivan la imposi
ción en el período comprendido entre la aprobación de dicho 
acuerdo y el del nacimiento del devengo, estará obligada a dar 
cuenta a la Administración de la transmisión efectuada, dentro 
del plazo de un mes desde la fecha de ésta, y, si no lo hiciera, 
dicha Administración podrá dirigir la acción para el cobro contra 
quien figuraba como sujeto pasivo en dicho expediente.

4. Una vez finalizada la realización total o parcial de las 
obras, o iniciada la prestación del servicio, se procederá a se
ñalar los sujetos pasivos, la base y las cuotas individualizadas 
definitivas, girando las liquidaciones que procedan y compen
sando como entrega a cuenta los pagos anticipados que se 
hubieran efectuado. Tal señalamiento definitivo se realizará por 
los Organos competentes del Ayuntamiento, ajustándose a las 
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normas del acuerdo concreto de ordenación del tributo para la 
obra o servicio de que se trate.

5. Si los pagos anticipados hubieran sido efectuados por 
personas que no tienen la condición de sujetos pasivos en la 
fecha del devengo del tributo o bien excedieran de la cuota 
individual definitiva que les corresponda, el Ayuntamiento prac
ticará de oficio la pertinente devolución.

Capítulo VIII. — Gestión, liquidación, inspección y recauda
ción

Artículo 13. - La gestión, liquidación, inspección y recauda
ción de las contribuciones especiales se realizarán en la forma, 
plazos y condiciones que se establecen en la Ley General Tributaria 
y en las demás leyes del Estado, reguladoras de la materia, así 
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 14. -
1. Una vez determinada la cuota a satisfacer, el Ayunta

miento podrá conceder, a solicitud del contribuyente, el 
fraccionamiento o aplazamiento de aquélla por plazo máximo de 
cinco años, debiendo garantizarse el pago de la deuda tributaria, 
que incluirá el importe del interés de demora de las cantidades 
aplazadas, mediante hipoteca, prenda, aval bancario u otra 
garantía suficiente a satisfacción de la Corporación.

2. La concesión del fraccionamiento o aplazamiento impli
cará la conformidad del solicitante con ef importe total de la 
cuota tributaria que le corresponda.

3. La falta de pago dará lugar a la pérdida del beneficio de 
fraccionamiento, con expedición de certificación de descubierto 
por la parte pendiente de pago, recargos e intereses correspon
dientes.

4. En cualquier momento el contribuyente podrá renunciar 
a los beneficios de aplazamiento o fraccionamiento, mediante 
ingreso de la cuota o de la parte de la misma pendiente de 
pago así como de los intereses vencidos, cancelándose la ga
rantía constituida.

5. De conformidad con las condiciones socio-económicas 
de la zona en la que se ejecuten las obras, su naturaleza y 
cuadro de amortización, el coste, la base liquidable y el importe de 
las cuotas individuales, el Ayuntamiento podrá acordar de oficio el 
pago fraccionado con carácter general para todos los contribuyentes, 
sin perjuicio de que ellos mismos puedan en cualquier momento 
anticipar los pagos que consideren oportunos.

Capítulo IX. — Imposición y ordenación

Artículo 15. -
1. La exacción de las contribuciones especiales precisará 

la previa adopción por el Ayuntamiento del acuerdo de imposi
ción en cada caso concreto.

2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o al 
establecimiento o ampliación de un servicio que deba costearse 
mediante contribuciones especiales no podrá ejecutarse hasta 
que se haya aprobado la ordenación concreta de éstas.

3. El acuerdo de ordenación u ordenanza reguladora será 
de inexcusable adopción y contendrá la determinación del cos
te previo de las obras y servicios, de la cantidad a repartir entre 
los beneficiarios y de los criterios de reparto. El acuerdo de 
ordenación concreto u ordenanza reguladora se remitirá en las 
demás cuestiones a la presente ordenanza general de contribu
ciones especiales.

4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de 
contribuciones especiales, y determinadas las cuotas a satisfa
cer, éstas serán notificadas individualmente a cada sujeto pasi
vo si éste o su domicilio fuesen conocidos, y, en su defecto, por 
edictos. Los interesados podrán formular recurso de reposición 
ante el Ayuntamiento, que podrá versar sobre la procedencia de 
las contribuciones especiales, el porcentaje del coste que de
ban satisfacer las personas especialmente beneficiadas o las 
cuotas asignadas.

Artículo 16. -
1. Cuando este Ayuntamiento colabore con otra Entidad 

Local en la realización de obras o establecimiento o ampliación 
de servicios y siempre que se impongan contribuciones espe
ciales, se observarán las siguientes reglas:

a) Cada Entidad conservará sus competencias respectivas 
en orden a los acuerdos de imposición y ordenación concretos.

b) Si alguna de las Entidades realizara las obras o estable
ciese o ampliase los servicios con la colaboración económica de 
la otra, corresponderá a la primera la gestión y recaudación de 
la contribución especial, sin perjuicio de lo dispuesto en la letra 
a) anterior.

2. En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación 
no fuera aprobado por una de dichas Entidades, quedará sin 
efecto la unidad de actuación, adoptando separadamente cada 
una de ellas las decisiones que procedan.

Capítulo X. — Colaboración ciudadana

Artículo 17. -
1. Los propietarios o titulares afectados por las obras po

drán constituirse en asociación administrativa de contribuyentes 
y promover la realización de obras o el establecimiento o am
pliación de servicios por el Ayuntamiento, comprometiéndose a 
sufragar la parte que corresponda aportar a éste cuando su 
situación financiera no lo permitiera, además de la que les co
rresponda según la naturaleza de la obra o servicio.

2. Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la 
realización de las obras o el establecimiento o ampliación de 
servicios promovidos por el Ayuntamiento podrán constituirse en 
asociaciones administrativas de contribuyentes en el período de 
exposición al público del acuerdo de ordenación de las contri
buciones especiales.

Artículo 18. - Para la constitución de las asociaciones admi
nistrativas de contribuyentes a que se refiere el artículo anterior, 
el acuerdo deberá ser tomado por la mayoría absoluta de los 
afectados, siempre que representen, al menos, los dos tercios 
de las cuotas que deban satisfacerse.

Capítulo XI. ■— Infracciones y sanciones

Artículo 19. -
1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y su califica

ción, así como a las sanciones que a las mismas correspondan 
en cada caso, se aplicarán las normas contenidas en la Ley 
General Tributaria.

2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún 
caso, la liquidación y cobro de las cuotas devengadas no pres
critas.

TITULO II. — DISPOSICIÓN FINAL:

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del 
Ayuntamiento, en sesión de fecha 27 de febrero de 1994, entra
rá en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 
1994, permaneciendo en vigor hasta su modificación o deroga
ción expresas.

En San Adrián de Juarros, a 28 de marzo de 1994. — El 
Alcalde, Jesús Ruiz Segura.

2700. — 47.500

Ayuntamiento de Oquillas
Aprobada definitivamente la ordenanza fiscal del impuesto 

sobre actividades económicas, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 70,2 de la ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local, y 17 de la ley 39/88, de 28 de 
diciembre, a continuación se inserta el texto íntegro de dicha 
ordenanza.
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Ordenanza fiscal de la tasa de Cementerio

Artículo 1. - Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la ley 
39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca
les, este Ayuntamiento establece la Tasa de Cementerio, que se 
regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden 
a lo previsto en el artículo 58 de la citada ley 39 de 1988.

Artículo 2. - Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la asignación de 
nichos para enterramiento.

Artículo 3. - Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos contribuyentes los solicitantes de la 
concesión oportuna.

Artículo 4. - Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 
del sujeto pasivo, las personas físicas o jurídicas a que se refie
ren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de 
la sociedad y los Síndicos, Interventores o Liquidadores de 
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general en los 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley 
General Tributaria.

Artículo 5. - Exenciones subjetivas.

Estarán exentos los servicios que se presten con ocasión de:

a) Los enterramientos de los asilados procedentes de la 
beneficencia, siempre que la conducción se verifique por cuen
ta de los establecimientos mencionados, y sin ninguna pompa 
fúnebre que sea costeada por la familia de los fallecidos.

b) Los enterramientos de cadáveres de pobres de solem
nidad.

Artículo 6. - Cuota tributaria.

1. La cuota tributaria se determinará por aplicación de la 
siguiente tarifa:

-Asignación de nichos perpetuos: 20.000 pesetas.

Artículo 7. - Devengo.
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuan

do se inicie la prestación de los servicios sujetos a gravamen, 
entendiéndose a estos efectos, que dicha iniciación se produce 
con la solicitud de aquéllos.

Artículo 8. — Declaración, liquidación e ingreso.
1. Los sujetos pasivos solicitarán la prestación del servicio 

objeto de esta ordenanza.
2. Cada servicio será objeto de liquidación Individual, que 

será notificada una vez que se haya prestado para su ingreso 
directo en las arcas municipales, en la forma y plazos señalados 
en el Reglamento General de Recaudación.

Artículo 9. - Infracciones y sanciones
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, 

así como de las sanciones que a las mismas correspondan en 
cada caso, se estará en lo dispuesto en los artículos 77 y si
guientes de la Ley General Tributaria.

DISPOSICION FINAL.—
La presente ordenanza fiscal, entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, per
maneciendo así hasta su modificación o derogación expresas.

En Oquillas, a 22 de abril de 1994. — El Alcalde, Roberto 
Hernando Muñoz.

3013. — 6.175

Ayuntamiento de Quintanar de la Sierra

Terminadas las operaciones de rectificación del padrón 
municipal de habitantes con referencia al día 1 de enero de 
1994 y aprobado por el Pleno del Ayuntamiento, se expone al 
público, por el plazo de quince días, al objeto de que la do
cumentación que obra en el expediente pueda ser examinada 
por los interesados y formular contra la misma las reclamacio
nes que estimen oportunas, de acuerdo con lo establecido en 
el Reglamento de Población y Demarcación Territorial.

Quintanar de la Sierra, 19 de abril de 1994. — El Alcalde, 
Julio-Víctor Pascual Abad.

3330. — 3.000

El Pleno de este Ayuntamiento de Quintanar de la Sierra, en 
sesión ordinaria celebrada el día 8 de abril de 1994, tomó el 
acuerdo, que reza como sigue:

«Aprobación inicial, si procede, del expediente de modifi
cación puntual de las normas subsidiarias, promovido por doña 
Magdalena Antón Medrano y otros».

El Pleno, por unanimidad de los presentes, acuerda:
-Aprobar inicialmente el expediente de modificación puntual 

de las normas subsidiarias promovido por doña Magdalena Antón 
Medrano y otros cuatro vecinos, de la zona sita en c./ Cam
pamento, recalificando varias parcelas, pasándolas de suelo 
urbano-categoría industrial a suelo urbano-categoría casco ur
bano.

-Dicho expediente está integrado por los informes urbanís
ticos del Arquitecto don Jesús Andrés Marcos y del Ingeniero 
don Agustín Soro Oroz, tramitándose de acuerdo con los artícu
los 125, 127 a 130 y 132 a 134 del Reglamento de Planeamiento 
de la Ley del Suelo.

-Someter a información pública dicho acuerdo de aproba
ción inicial, por plazo de treinta días, para que pueda ser 
examinado y presentadas las alegaciones procedentes, mediante 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos y 
publicación en uno de los diarios de mayor circulación de la 
provincia.

Quintanar de la Sierra, 19 de abril de 1994. — El Alcalde, 
Julio-Víctor Pascual Abad.

3331. — 3.000

Ayuntamiento de Madrigalejo del Monte
Por Hermanos Ausín se ha solicitado licencia para la ins

talación de un depósito de gas aéreo en su domicilio, sito en la 
calle Finca 26, de Montuenga, de este municipio.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto 
de que, quienes se consideren afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende establecer, puedan hacer las ob
servaciones pertinentes, dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del Reglamento 
de 30 de noviembre de 1961, mediante escrito presentado en 
la Secretaría para que resuelva el Pleno de la Corporación.

Madrigalejo, a 24 de abril de 1994. — El Alcalde, José I. 
Romo Diez.

3332. — 3.800

Ayuntamiento de Los Barrios de Bureba
Anuncio de publicación del proyecto técnico de restaura

ción parcial de techumbres en la iglesia parroquial de Barrio de 
Díaz Ruiz (Plan Especial Inversiones de Urgente Necesidad- 
1993), redactado por el Arquitecto Técnico don Javier Sarralde 
Fernández, con un presupuesto de dos millones doscientas
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noventa mil ciento cincuenta y ocho pesetas (2.290.158 ptas.), 
definitivamente aprobado por esta Entidad en fecha 19 de enero 
de 1994.

En Los Barrios de Bureba, a 22 de abril de 1994. — El 
Alcalde-Presidente (¡legible).

3339. — 3.000

Ayuntamiento de Rabé de las Calzadas

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebra
da el día 6 de abril de 1994, el proyecto de instalación de 
alumbrado público en esta localidad, redactado por el Ingeniero 
Técnico Industrial don Juan José Oca Sanz, por un importe de 
1.500.111 pesetas, se somete a información pública por un pla
zo de quince días hábiles, durante los cuales puede ser exa
minado y presentar las reclamaciones que estimen pertinentes.

Rabé de las Calzadas, 14 de abril de 1994. — El Alcalde 
(ilegible).

3340. — 3.000

SUBASTAS Y CONCURSOS
Ayuntamiento de Valdorros

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, con fecha 1 
de marzo de 1994, por unanimidad de los asistentes, se acuer
da la aprobación de pliegos de condiciones económico-admi
nistrativas que han de regir la subasta con admisión previa del 
arrendamiento de la explotación de bar municipal, exponiéndo
se al público, por plazo de ocho días, para su examen y pre
sentación de reclamaciones, que serán resueltas por la Cor
poración.

A tenor de lo establecido en el artículo 122 del R. D. 781/86 
de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Administración 
Local, se publica conjuntamente el pliego de condiciones, si 
bien, en caso de formularse reclamaciones, se aplazará cuanto 
resulte necesario.

Valdorros, a 5 de abril de 1994. — El Alcalde, B. Ordóñez.
3352. — 3.000

Pliego de condiciones económico-administrativas que 
han de regir la subasta, con admisión previa, del 

arrendamiento de bar municipal

Objeto: Arrendamiento de bar municipal, mediante subasta, 
con admisión previa.

Precio: 50.000 ptas./año, pagaderas por adelantado, siendo 
la primera anualidad a la firma del contrato; las siguientes al 1 
de enero.

Tiempo de arriendo: Seis años.
Fianza: 50.000 pesetas en aval bancario o en metálico 

mediante talón conforme.
Condiciones especiales del licitador:
-Estar empadronado y residente en el municipio.
-Es a cuenta del adjudicatario el gasto de luz, agua, basuras.
-Impuesto de Actividades Económicas y demás que se 

genere propiamente de la actividad, incluyéndose los de carác
ter local, autonómico, así como seguridad social del personal.

-Compromiso de mantenimiento y conservación del local y 
mobiliario.

-Constitución de seguro que abarque el continente y con
tenido de la edificación, con la valoración real.

-Horario obligatorio de lunes a viernes, de las 18 horas a las 
23, siendo factible la ampliación del citado horario en período 

estival y fiestas. Sábados y domingo desde las 12 horas hasta 
las 2 de la mañana, máximo.

-Estar al corriente de pago de los impuestos y tasas locales.
-Domiciliación del consumo eléctrico.

Presentación de documentos: Simultáneamente dos sobres 
con el siguiente contenido:

-Sobre n.s 1: Nombre y apellidos, domicilio, DNI, curriculum, 
en el que se especifique: experiencia anterior en el ramo de 
hostelería, previsiones para la explotación de bar, personal con 
el que se prevee la explotación y cualquier otra circunstancia 
que se considere de interés.

-Sobre n.2 2: Proposición económica:

Don con domicilio en ............ D.N.I en 
nombre propio (o en representación de según acre
dito con ), queda enterado del pliego de condiciones 
económico-administrativas, aceptando todas y cada una de las 
cláusulas establecidas y ofrece, en concepto de arrendamiento, 
la cantidad de  pesetas (en número y letra).

-Declaración jurada de poder contratar con las Corporacio
nes Locales.

-Resguardo de constitución de fianza, en cualquiera de las 
formas previstas legalmente.

Presentación de plicas: En el Ayuntamiento, en horario de 
oficina, hasta las 12,15 horas del día de la celebración de la 
subasta, debiendo presentarse conjuntamente el sobre número 
1 y el sobre número 2.

Apertura de plicas: El décimo día hábil, contado del siguien
te, también hábil, a la publicación del presente pliego de con
diciones en el «Boletín Oficial» de la provincia, procediéndose 
a la apertura del primer sobre en el salón del Ayuntamiento, del 
que se seleccionará los licitadores.

De los seleccionados se procederá a la apertura de las 
propuestas económicas adjudicándose provisionalmente.

Valdorros, a 29 de marzo de 1994. — El Alcalde, B. Ordóñez.
3353. — 9.880

ANUNCIOS PARTICULARES
Comunidad de Regantes del Canal de La Vid

Don Miguel Angel Suárez Alvarez, Presidente de la Comu
nidad de Regantes de! Canal de La Vid, en cumplimiento de lo 
dispuesto en los Estatutos de esta Comunidad, convoca a todos 
los usuarios de la misma a la asamblea general extraordinaria, 
que se celebrará el día 22 de mayo de 1994, a las 12,30 horas 
de su mañana en primera convocatoria, y a las 13,00 horas en 
segunda, en el salón de actos del limo. Ayuntamiento de La Vid, 
con el siguiente orden del día:

1 ° Lectura y aprobación, si procede, del borrador del acta 
de la sesión anterior.

2° Cesión por los propietarios y aceptación de esta Comu
nidad del lote comunal número 103 del Monte de La Vid y Guma 
en favor de esta Comunidad.

3° Facultar expresamente al Presidente de esta Comunidad 
para la aceptación de la propiedad del lote comunal.

4 2 Aprobación definitiva de las modificaciones de las orde
nanzas y reglamentos de esta Comunidad, de su Junta de 
Gobierno y del Jurado de Riegos.

52 Ruegos y preguntas.

La Vid, 25 de abril de 1994. — El Presidente, Miguel A. 
Suárez.

3314. — 3.800
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ANUNCIOS URGENTES
JUNTA DE CASTILLA Y LEON

SERVICIO TERRITORIAL DE ECONOMIA 

A los efectos prevenidos en el artículo 9 del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, se somete a información pública la 
petición de la autorización para las instalaciones cuyas caracte
rísticas se reseñan a continuación:

Referencias: F. 2.774.

Peticionario: Dña. Yolanda García Viadero.

Objeto de la instalación: Dotar de servicio de energía eléc
trica a explotación vitivinícola.

Características principales: LMT aérea a 13,2/20 kv., de 596 
m., con origen en un apoyo de hormigón existente de la línea 
Lerma-Royuela, propiedad de Iberdrola y final en el nuevo CT; 
CT intemperie de 50 kva. y relación 13.200-20.000/400-230 v., 
en Tordómar.

Presupuesto: 2.602.313 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda examinarse el pro
yecto de la instalación en este Servicio Territorial, Glorieta de 
Bilbao, s/n., y formularse las reclamaciones que se estimen 
oportunas, en el plazo de 30 días, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Burgos, 28 de abril de 1994. — El Jefe del Servicio, Emilio 
Izquierdo Jiménez.

3520. — 7.600

Ayuntamiento de Aranda de Duero

Resolución del Ayuntamiento de Aranda de Duero, por la que 
se convoca concurso para la construcción de una piscina 

municipal cubierta

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 8 de 
abril de 1994, ha sido aprobado el pliego de cláusulas adminis
trativas particulares que han de regir el concurso, para la cons
trucción de una piscina municipal cubierta en esta localidad, el 
cual se expone al público, por plazo de ocho días, contados a 
partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia para que puedan presentarse 
reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia concurso si bien la licitación se 
aplazará, en el supuesto de que se formulen reclamaciones 
contra el pliego de condiciones.

Objeto de licitación: Adjudicación mediante concurso de la 
construcción de piscina municipal cubierta.

Tipo de licitación: 257.527.586 pesetas.

Plazo de ejecución: 9 meses.

Exposición del expediente: En la Secretaría de! Ayuntamien
to, Servicio Contratación, todos los días laborables, durante las 
horas de oficina, quedando exceptuado el sábado.

Fianzas-

Provisional, 5.150.552 pesetas.

Definitiva, 10.301.104 pesetas.

Plazo y lugar de presentación de las proposiciones: En la 
Secretaría del Ayuntamiento, en horas de oficina, de 9 a 14 
horas, hasta el día 17 de junio de 1994.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposiciones de 
la oferta económica tendrá lugar en el Salón de Actos del Ayun
tamiento, a las 13 horas, el día 29 de junio de 1994.

Clasificación del Contratista: A-1e; 2e / C-2f; 3f; 4f; 6f; 7f; 8f;
9f; / l-1d / J-2e; 4e / K-8d.

Modalidad de financiación y pago.-
Ejercicio 1994, 220.000.000; y 1995, 37.527.586.

Contrato de obras - Adjudicación por concurso

Modelo de proposición económica:
Don mayor de edad, con domicilio en  

c./  n°  con Documento Nacional de Identidad 
actuando en su propio nombre y derecho o en repre

sentación de D  o de la Empresa  en su 
calidad de

Expongo:
Primero: Que enterado de las condiciones y requisitos, que 

acepta, y que exigen para la adjudicación del concurso, de las 
obras que se especifican, a cuya realización se compromete en 
su totalidad, con estricta sujeción al proyecto que las define, 
presenta la siguiente oferta:

Empresa oferente:
Denominación de las obras:
Anunciado en el B.O.E. n.2 de fecha 
Anunciado en el B.O.C. y L. n.g de fecha 
Anunciado en el Diario de las CC.EE. n °  de fecha

Proposición económica: (Indíquese el importe total).
Baja-
(*) Porcentaje de baja:
Segundo: Que a todos los efectos debe entenderse que, 

dentro de la presente oferta está comprendido no sólo el precio 
de la contrata sino también todos los impuestos que graven los 
diferentes conceptos, incluido el IVA, sin que, por lo tanto, se 
repercutan éstos, como partida independiente.

Lugar, fecha, firma y sello.
(*) Porcentaje de baja: Se obtendrá con dos decimales, se

gún la siguiente fórmula:

Porcentaje de baja =
Baja del concurso x 100 
Presupuesto de licitación

Aranda de Duero, 27 de abril de 1994. — La Alcaldesa, 
Leonisa Ull Laita.

3465. — 30.400

Ayuntamiento de Viiviestre del Pinar

Aprobadas inicialmente por el Pleno de la Corporación, en 
sesión celebrada el día 28 de abril de 1994, las Normas Subsi
diarias de Planeamiento de este Municipio, redactadas por el 
equipo técnico, don Pedro del Barrio Riaño, y de conformidad 
con el artículo 114 del T. R. de la Ley del Suelo, se exponen al 
público en la Secretaría del Ayuntamiento con el expediente 
instruido al efecto, por el plazo de un mes, durante el cual podrá 
ser examinado por cuantas personas se consideren afectadas 
y formular cuantas observaciones o alegaciones estimen perti
nentes.

En Viiviestre del Pinar, a 29 de abril de 1994. — El Alcalde 
(ilegible).

3522. — 6.000


